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A C TA S  D E  P L E N A R I A
Legislatura 20 de junio 2020 - 20 de julio de 2021

Acta de Plenaria 174 de la sesión ordinaria del día 13 de octubre  
del 2020

Presidencia de los honorables Representantes Germán Alcides Blanco Álvarez,  
Astrid Sánchez Montes de Oca y Carlos Germán Navas Talero.

En la República de Colombia, el día martes 13 
de octubre del 2020 abriendo el registro a las 12.43 
p. m. e iniciando a las 12:43 p. m., atendiendo la 
convocatoria a sesión virtual o remota, a través 
de la plataforma Google Meet, se reunieron los 
honorables Representantes que adelante se indican, 
con el fin de sesionar de conformidad con el 
mandato legal, coordinada desde el Salón Elíptico 
del Capitolio Nacional por la Secretaría General de 
la Corporación.

El señor Presidente de la Corporación, dispuso 
que los honorables Representantes se registraran 
por el sistema electrónico y manual, con el fin de 
establecer el quórum reglamentario, petición que 
fue cumplida, con el siguiente resultado:
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Incapacidades de los Representantes 
Banguero Andrade Hernán 
Quintero Romero Eloy Chichi. 
Los documentos originales de las excusas reposan en la Subsecretaria General de la honorable 
Cámara de Representantes. 
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Incapacidades de los Representantes
Banguero Andrade Hernán
Quintero Romero Eloy Chichi.

Los documentos originales de las excusas reposan 
en la Subsecretaria General de la honorable Cámara 
de Representantes.

 
 

Excusas de los Representantes
Hoyos García Johm Jairo
Los documentos originales de las excusas reposan 

en la Subsecretaria General de la honorable Cámara 
de Representantes.

 

La Secretaría General informa que hay quórum 
decisorio. La Presidencia ordena a la Secretaría 
General dar lectura al Orden del Día. La Secretaría 
General procede de conformidad.

ORDEN DEL DÍA
RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO

CÁMARA DE REPRESENTANTES
LEGISLATURA 2020 - 2021

Del 20 de julio de 2020 al 20 de junio de 2021
(Primer Periodo de sesiones 20 de julio  

al 16 de diciembre de 2020)
Artículo 138 Constitución Política, artículos 78  

y 79 Ley 5ª de 1992
SESIÓN PLENARIA
ORDEN DEL DÍA

Para la Sesión Ordinaria del día martes 13 de 
octubre de 2020
Hora: 12:00 m.

“Para esta sesión se contará con la presencia de los 
delegados de todos los partidos y/o movimientos 
políticos en el Salón Elíptico y los demás 
Representantes a la Cámara por la plataforma Meet”

I
Llamado a lista y verificación del quórum
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II
Votación moción de censura

(Numeral 9° del artículo 135 de la Constitución 
Política)

Votación de la moción de censura promovida en 
contra del Ministro de Defensa Nacional, doctor 
Carlos Holmes Trujillo García en el debate – 
Audiencia Pública celebrada en la sesión plenaria 
del día 7 de octubre de 2020.

III
Informe de conciliación

Proyecto de ley número 340 de 2020 Cámara, 
210 de 2020 Senado, por la cual se modifica el 
Programa de Apoyo al Empleo Formal (PAEF) y el 
programa de apoyo para el Pago de la Prima de 
Servicios (PAP).

Publicado en la Gaceta del Congreso número 
1075 de 2020.

Comisión Accidental: Representante John Jairo 
Roldan Avendaño.

Anuncio: octubre 7 de 2020.
IV

Proyectos para Segundo Debate
1.  Proyecto de ley número 147 de 2019 Cá-

mara, por medio del cual se dictan medi-
das para la protección del prepensionado 
y se dictan otras disposiciones.

Autor: Representante Víctor Manuel Ortiz Joya.
Ponente: Representante Jorge Alberto Gómez 

Gallego.
Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 

número 756 de 2019.
Publicación Ponencia para Primer Debate: 

Gaceta del Congreso números 1057 de 2019, 299 
de 2020.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 764 de 2020.

Aprobado en Comisión Séptima: junio 13 de 
2020.

Anuncio: octubre 7 de 2020.
2.  Proyecto de ley número 061 de 2019 Cá-

mara, por medio del cual se establece el 
subsidio económico al adulto mayor y se 
dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes José Luis Correa López, 
Óscar Hernán Sánchez León, Jairo Humberto Cristo 
Correa.

Ponentes: Representantes Jairo Humberto Cristo 
Correa, Jairo Giovanny Cristancho Tarache, Jorge 
Alberto Gómez Gallego.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 691 de 2019.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 813 de 2019.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 1189 de 2019.

Aprobado en Comisión Séptima: octubre 7 de 
2019.

Anuncio: octubre 7 de 2020.
3.  Proyecto de ley número 132 de 2019 Cá-

mara, por medio de la cual se establecen 
los pasos de fauna en las vías terrestres 
como estrategia para la preservación de 
los ecosistemas y la biodiversidad, se pre-
vienen y mitigan los riesgos contra ellas y 
se dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes Nicolás Albeiro 
Echeverry Alvarán y el Senador Juan Diego Gómez 
Jiménez.

Ponente: Representante César Augusto Pachón 
Achury.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 713 de 2019.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 1058 de 2019.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 320 de 2020.

Aprobado en Comisión Quinta: diciembre 3 de 
2019.

Anuncio: octubre 7 de 2020.
4.  Proyecto de ley número 301 de 2019 Cá-

mara, por la cual se autoriza a la asam-
blea del departamento de Casanare para 
que ordene la emisión de la estampilla en 
pro del fortalecimiento de la Universidad 
que trata la Ley 1937 de 2018 y se dictan 
otras disposiciones.

Autor: Representante César Augusto Ortiz Zorro.
Ponentes: Representantes David Ricardo Racero 

Mayorca, Luvi Katherine Miranda Peña, Carlos 
Alberto Carreño Marín.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1117 de 2019.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 204 de 2020.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 868 de 2020.

Aprobado en Comisión Tercera: junio 8 de 2020.
Anuncio: octubre 7 de 2020.
5.  Proyecto de ley número 068 de 2020 Cá-

mara, por medio de la cual se modifica la 
ley 1384 de 2010, ley Sandra Ceballos.

Autores: Representantes Juan Fernando Reyes 
Kuri, Carlos Adolfo Ardila Espinosa, Mónica Liliana 
Valencia Montaña, Jhon Arley Murillo Benítez, 
Rodrigo Arturo Rojas Lara, Sara Elena Piedrahíta 
Lyons, Hernán Gustavo Estupiñán Calvache, 
Mauricio Andrés Toro Orjuela, María José Pizarro 
Rodríguez, Elizabeth Jay-Pang Díaz, Jennifer 
Kristín Arias Falla, Martha Patricia Villalba 
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Hodwalker, Margarita María Restrepo Arango, 
Jezmi Lizeth Barraza Arraut, Harry Giovanny 
González García, Karina Estefanía Rojano Palacio, 
Karen Violette Cure Corcione, Teresa Enríquez 
Rosero, Julián Peinado Ramírez, Fabio Fernando 
Arroyave Rivas, Andrés David Calle Aguas, 
Katherine Miranda Peña, Adriana Gómez Millán, 
Álvaro Henry Monedero Rivera, Alejandro Vega 
Pérez, Adriana Magali Matiz Vargas y el Senador 
Miguel Amín Escaf.

Ponentes: Representantes Jennifer Kristín Arias 
Falla, María Cristina Soto de Gómez.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 650 de 2020.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 839 de 2020.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 1043 de 2020.

Aprobado en Comisión Séptima: septiembre 8 de 
2020.

Anuncio: octubre 7 de 2020.
6.  Proyecto de ley número 167 de 2019 Cá-

mara, por medio de la cual se adoptan me-
didas para fomentar entornos alimentarios 
saludables y prevenir enfermedades no 
transmisibles y se adoptan otras disposi-
ciones.

Autores: Representantes Mauricio Andrés Toro 
Orjuela, Katherine Miranda Peña, Jorge Alberto 
Gómez Gallego, Fabián Díaz Plata, Alfredo Rafael 
Deluque Zuleta, María José Pizarro, León Fredy 
Muñoz Lopera, Harry Giovanni González García, 
David Ricardo Racero Mayorca, Inti Raúl Asprilla 
Reyes, Julián Peinado Ramírez, Ómar de Jesús 
Restrepo, José Luis Correa López, Faber Alberto 
Muñoz Cerón, Gloria Betty Zorro Africano, Luis 
Alberto Albán Urbano, César Ortiz Zorro, César 
Augusto Pachón Achury, Juan Carlos Lozada 
Vargas, Buenaventura León León, Jhon Arley 
Murillo Benítez, Jairo Reinaldo Cala Suárez, los 
Senadores Iván Cepeda Castro, Wilson Neber 
Arias Castillo, Sandra Liliana Ortiz Nova, Victoria 
Sandino Simanca Herrera, Jorge Eduardo Londoño, 
Soledad Tamayo Tamayo, Antonio Eresmid Sanguino 
Páez y otras firmas.

Ponentes: Representantes Carlos Eduardo Acosta 
Lozano, Mauricio Andrés Toro Orjuela.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 760 de 2019.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso números 1193 de 2019 y 1197 
de 2019.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 856 de 2020.

Aprobado en Comisión Séptima: junio 10 de 
2019.

Anuncio: octubre 7 de 2020.

7.  Proyecto de ley número 201 de 2019 Cá-
mara, por medio de la cual se establecen 
incentivos tributarios para la formación y 
educación de la fuerza pública”. [Becas 
para la fuerza pública].

Autores: Senadores Fernando Nicolás 
Araújo Rumié, Ruby Helena Chagüi Spath y los 
Representantes Juan Manuel Daza Iguarán, Wílmer 
Carrillo Mendoza, Juan Pablo Celis Vergel, José 
Gabriel Amar Sepúlveda, José Jaime Uscategui 
Pastrana, Christian Munir Garcés Aljure, Juan 
Fernando Espinal Ramírez, Wadith Alberto Manzur 
Imbett, Juan David Vélez Trujillo, Salim Villamil 
Quessep, Víctor Manuel Ortiz Joya.

Ponentes: Representantes Víctor Manuel Ortiz 
Joya, Armando Antonio Zabaraín D’Arce, Luvi 
Katherine Miranda Peña, Christian Munir Garcés 
Aljure, Nubia López Morales.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 804 de 2019.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 1106 de 2019.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 519 de 2020.

Aprobado en Comisión Tercera: mayo 8 de 2020.
Anuncio: octubre 7 de 2020.

V
Anuncio de proyectos

(Artículo 8º Acto Legislativo 1° de julio 3 de 2003)
VI

Negocios sustanciados por la Presidencia
VII

Lo que propongan los honorables 
Representantes

El Presidente,
GERMÁN ALCIDES BLANCO ÁLVAREZ

La Primera Vicepresidente,
ASTRID SÁNCHEZ MONTES DE OCA

El Segundo Vicepresidente,
CARLOS GERMÁN NAVAS TALERO

El Secretario General,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO

Notas:
El correspondiente ID para ingresar a la sesión 

plenaria se remitirá al correo institucional de cada 
Representante a la Cámara.

Los correos disponibles para el trámite Legislativo 
son los siguientes:

•  Para proposiciones referentes a los proyec-
tos de ley y/o actos legislativos:

proposiciones.plenariasvirtuales@camara. 
gov.co

•  Para impedimentos a los proyectos de ley 
y/o actos legislativos:
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subsecretaria@camara.gov.co
•  Para proposiciones de debates de control 

político y constancias:
subsecretaria@camara.gov.co
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se encuentran en el recinto Mónica Valencia, el 

doctor Guida, el doctor Ortiz Víctor Manuel, el Pote 
el doctor Édgar Gómez Román, la doctora Miranda 
Katherine, el doctor Toro, el doctor Roldán, el 
doctor Juan Carlos Lozada que está estrenando look, 
el doctor Parodi, el doctor Christian Garcés, doctor 
Vicente Carreño, Félix Chica, el doctor Edwin 
Ballesteros, el doctor Óscar Lizcano, el doctor 
David Racero, son los que están en el elíptico y se 
están registrando de manera manual.

Intervención del honorable Representante, 
Oswaldo Arcos Benavides:

Secretario Oswaldo Arcos, no me ha permitido 
registrarme de manera virtual Oswaldo Arcos, 
quisiera hacerlo de manera manual y no me lo ha 
permitido todavía, no sé si no han abierto el registro 
señor Secretario, Oswaldo Arcos

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Tiene dificultades el doctor Berrío en ingresar a 
la plataforma, por favor señores técnicos ayudarle 
en ese inconveniente.

Intervención del honorable Representante, 
César Augusto Pachón Achury:

Secretario, a todos, un cordial saludo, César 
Pachón no ha podido registrarse en plataforma a ver 
si me dan apoyo, les agradezco.

Intervención del honorable Representante, 
Jorge Méndez Hernández:

En igual sentido Jorge Méndez.
Intervención del honorable Representante, 

Oswaldo Arcos Benavides:
Señor Secretario, Oswaldo Arcos por favor 

registrarme manualmente.
Intervención del honorable Representante, 

César Augusto Lorduy Maldonado:
No han abierto el registro.
Técnico Juan Pablo Álvarez Mosquera:
No han dado la orden Representante, estoy 

esperando la orden del Presidente o el Secretario 
para abrir el registro.

Intervención del honorable Representante, 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Exactamente por eso es que no se pueden 
registrar.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Está abierto el registro por favor refresquen sus 
plataformas para que puedan acceder normalmente.

Intervención de la honorable Representante, 
Norma Hurtado Sánchez:

Secretario, buenas tardes, Norma Hurtado 
presente.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Estamos en el límite de las medidas de 
bioseguridad, por favor señores auxiliares de recinto 
no permitir la entrada de personas que no sean 
Congresistas.

Listado de Representantes registrados 
manualmente.

John Jairo Roldán
Nicolás Albeiro Echeverry
Carlos Bonilla
Diego Osorio
Gilberto Betancourt.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, es necesario controlar el ingreso 

al salón elíptico, porque fácilmente superamos 
la cifra establecida en los cánones de la autoridad 
nacional de salud pública, le ruego que a través de 
sus funcionarios nos certifiquen cuántas personas 
están en este momento en el recinto y que procedan a 
retirar cortesmente a quienes no tienen la condición 
de parlamentarios inicialmente, el Gobierno nacional 
en su condición de Ministro como el Ministro de 
Defensa y la cúpula militar para que permanezcan 
ellos en el recinto, las demás personas si superamos 
el límite no pueden estar presentes.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se registra el doctor Germán Navas Talero
Emeterio Montes
Ape Cuello
José Amar
María Cristina Soto.
Técnico Juan Pablo Álvarez Mosquera:
Disculpe señor Presidente, el usuario que da 

el sonido hacia la plataforma está silenciado y no 
se le escucha si usted está hablando, por favor me 
confirma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se registra la presencia ya, ahora señor Presidente 
parece que ya se superó el daño técnico.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, me gustaría que alguno de los 
compañeros que están en plataforma nos puedan 
certificar ahí por escrito en el chat si ya nos están 
escuchando.

Intervención de la honorable Representante, 
Juanita María Goebertus Estrada:

Sí señor lo oímos bien.
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Muy bien doctora Juanita muy bien, y los 
demás que han contestado muchas gracias, bueno 
mencionaba que estamos siendo seguidos a través 
de las redes sociales de YouTube esta sesión 
y la presencia de 4 Alcaldes en el recinto por 
unos minutos que tendrán que desplazarse a sus 
gestiones, el organismo del Estado, señor Alcalde 
de Puerto Berrío, Antioquia, el doctor Gustavo 
Medina presente con nosotros en el recinto el señor 
Alcalde del municipio de Cisneros Carlos Andrés 
Rojas, también presentes en el recinto, el señor 
Alcalde del municipio de Abriaquí en el occidente 
de Antioquia, el doctor William Orrego y el señor 
Alcalde del municipio de Ocamonte Santander del 
sur, el doctor Roberto Pilonieta, a ustedes Alcaldes 
muchas gracias por compartir con nosotros un 
ratico en este espacio con todas las medidas de 
bioseguridad existentes.

Señor Secretario entonces sírvase llamar a 
lista para que los parlamentarios voten la moción 
de censura cuyo debate se realizó la semana 
inmediatamente anterior y denotando la presencia 
física en el recinto del señor Ministro de la Defensa 
Nacional el doctor Carlos Holmes Trujillo y de la 
cúpula militar, sírvase entonces llamar a lista señor 
Secretario y orientar inicialmente el sentido del voto 
para que puedan votar así los parlamentarios.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre la votación de la moción de censura 
ha ordenado el Presidente llamar a lista, vamos a 
llamar, vamos a llamar por orden alfabético.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Secretario menciona un parlamentario en el chat 
que no se está grabando la sesión, le ruego certifique 
al respecto para que la sesión quede grabada.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se certifica que se está grabando.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto, bien pueda.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se está grabando, se abre la votación por orden 

de la Presidencia de la moción de censura, si se 
vota sí queda aprobada la moción de censura con 
las consecuencias legales y constitucionales, esa 
decisión Drive si se vota no queda negada la moción.

Acosta Infante Yenica Sugein cómo vota, 
llamamos a votar a la doctora Acosta Infante Yenica.

Intervención de la honorable Representante, 
Yenica Sugein Acosta Infante:

Secretario qué pena, no alcancé a escuchar.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Si se vota sí se aprueba la moción de censura 
presentada por los honorables Representantes 
que la promovieron y tiene unas consecuencias 
constitucionales y legales, si se vota no queda 
negada la moción.

Acosta Infante Yenica vota no.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario suspenda la votación.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se suspende la votación por decisión de la 

Presidencia.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, en consideración el Orden 

del Día leído por usted, anuncio que va, el doctor 
Buenaventura León está manifestando que no se 
aprobó, yo le acabo de decir que sí, sírvase certificar 
señor Secretario si se aprobó o no el Orden del Día.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente el Orden del Día fue aprobado 
por la plenaria.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Buenaventura León, era que estaba ausente 
en el momento de la plenaria doctor Buenaventura 
León, entonces señor Secretario sírvase continuar 
con la votación nominal que se está haciendo.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Por decisión de la Presidencia se abre la votación 
nuevamente de la moción de censura, si se vota 
sí queda aprobada la moción de censura con las 
consecuencias constitucionales y legales, si se vota 
no queda negada la moción de censura contra el 
señor Ministro de Defensa Carlos Holmes Trujillo, 
llamamos en primer orden, Acosta Infante Yenica 
Sugein como vota.

Vota no, Yenica Acosta.
Están pidiendo señor Presidente, que se pueda 

ver la cámara.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
El parlamentario que va a votar debe abrir su 

cámara para que se observe que es la persona que 
está votando, ese es el procedimiento que coloco, 
señor Secretario.

Intervención del honorable Representante, 
Anatolio Hernández Lozano:

Presidente no sé si quedo registrado mi voto, 
Anatolio Hernández vota no.
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

En su momento cuando se llame doctor.
Doctora Yenica por favor abrir su cámara, doctora 

Yenica por favor abrir su cámara.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Secretario, discúlpeme pero escúcheme lo que 

le voy a decir señor Secretario, en el momento en 
que colocamos el Orden del Día en consideración no 
había sonido en la plataforma, he conversado con 3 
parlamentarios telefónicamente en este momento, lo 
que hace necesario repetir para que quede en el acta 
y no tengamos dificultades con lo que aprobemos 
en esta plenaria, por eso era cierto que ustedes 
afirmaran que se había aprobado pero en la plenaria 
virtual no se escuchó, entonces señor Secretario 
suspenda la votación y vamos nuevamente a aprobar 
o no el Orden del Día por los parlamentarios.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Por orden de la Presidencia se suspende la 
votación nuevamente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración señor Secretario, el Orden del 
Día que usted leyó, se abre la discusión, anuncio que 
va a cerrarse, se cierra, aprueba la plenaria el Orden 
del Día.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta nuevamente la Presidencia a la plenaria 
si aprueba el Orden del Día leído, si hay alguien 
que vaya a votar o dejar alguna constancia distinta, 
señor Presidente ha sido aprobado por unanimidad 
el Orden del Día, nuevamente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

 Siguiente punto en el Orden del Día Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El siguiente punto es votación, moción de censura 

número 9 del artículo 135 de la Constitución Política, 
la votación de la moción de censura es promovida 
en contra del Ministro de Defensa Nacional doctor 
Carlos Holmes Trujillo García, en el debate de 
audiencia pública celebrada en la sesión plenaria del 
día 7 de octubre de 2020, hoy se ha citado para la 
votación de dicha moción, se llama, ordene señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, esta Presidencia no concede 
mociones de orden respecto de la votación, toda vez 
que la votación puede perfectamente hacerse nominal, 
se va a hacer un llamado y no se está lacerando con 
eso el nombre de ningún parlamentario, algunos 
firmaron la proposición de moción de censura y 

podrán votar libre y voluntariamente y quienes no 
también lo harán de la misma forma de manera 
nominal al llamado que haga usted como Secretario.

Entonces señor Secretario, sírvase llamar a lista 
para que los parlamentarios voten la moción de 
censura que como proposición fue radicada por un 
número de parlamentarios cuyo debate ya se efectuó.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre la votación, se ha ordenado llamar a 
lista para votar, si se vota sí se aprueba la moción 
de censura con las consecuencias legales y 
constitucionales que de ella derive, si se vota no 
queda negada la moción de censura contra el señor 
ministro de defensa, llamamos en primer lugar 
nuevamente.

Listado de Representantes que respondieron al 
llamado de votación.

Acosta Infante Yenica Sugein vota no
Acosta Lozano Carlos Eduardo vota no
Modesto Aguilera vota no
Albán Urbano Luis Alberto vota sí
Amar Sepúlveda José Gabriel vota no
Angulo Viveros Milton Hugo vota no
Arana Padauí Yamil Hernando vota no
Arango Cárdenas Óscar Camilo vota no
Arcos Benavides Oswaldo vota no
Ardila Espinoza Carlos vota no
Arias Betancourt Erwin vota no
Arias Falla Jennifer Kristin vota no
Arroyabe Rivas Fabio Fernando vota no
Asprilla Reyes Inti Raúl vota sí
Ballesteros Archila Edwin Gilberto vota no
Benavides Solarte Diela Liliana vota no
Benedetti Martelo Jorge Enrique vota no
Bermúdez Garcés John Jairo vota no
Bermúdez Lasso Alexánder Harley vota no
Berrío López John Jairo vota no
Betancourt Pérez Bayardo Gilberto vota no
Blanco Álvarez Germán vota no
Bonilla Soto Carlos julio vota no.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Banco Álvarez:
Secretario revisemos en YouTube porque no están 

saliendo las personas al votar en la red, revisemos 
por favor antes de continuar, en todo tiempo está 
saliendo es usted Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se certifica que el doctor Bonilla está en el recinto 
acaba de votar no

Burgos Lugo Jorge Enrique vota no
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Cabrales Baquero Enríquez vota no
Caicedo Sastoque José Edilberto vota no
Cala Suárez Jairo Reinaldo vota sí
Barraza Arraut Jezmi Lizeth vota no
Calle Aguas Andrés David vota no
Carrasquilla Torres Silvio José vota no
Carreño Castro José Vicente vota no.
Están solicitando que los que estén en el recinto 

también que el registro fílmico por favor, ayúdennos 
en eso.

Carreño Marín Carlos Alberto vota sí
Carrillo Wílmer Ramiro vota no
Celis Vergel Juan Pablo vota no
Chacón Camargo Alejandro Carlos vota no
Chica Félix Alejandro vota no
Córdoba Manyoma Nilton vota no
Correa López José Luis vota sí
Correal Herrera Henry Fernando vota no
Cristancho Tarache Jairo Giovanny vota no
Cristo Correa Jairo Humberto vota no
Cuello Baute Alfredo Ape vota no
Cuenca Chaux Carlos Alberto vota no
Cure Corcione Karen Violette vota no
Daza Iguarán Juan Manuel vota no
Del Río Cabarcas Alonso José vota no
Deluque Zuleta Alfredo Rafael vota no
Díaz Lozano Élbert vota no
Díaz Plata Edwin vota sí
Echeverri Sánchez Juan Diego vota no
Echeverry Albarán Nicolás Albeiro vota no
Enríquez Rosero Teresa de Jesús vota no
Espinal Ramírez Juan Fernando vota no
Estupiñán Calvache Hernán Gustavo vota
Farelo Daza Carlos Mario vota no
Hernández Núñez Ciro vota no
Gaitán Pulido Ángel María vota sí
Garcés Aljure Christian Munir vota no
Garzón Rodríguez Hernán Humberto vota no
Giraldo Arboleda Atilano Alonso vota no
Goebertus Estrada Juanita María vota sí
Gómez Gallego Jorge Alberto vota sí
Gómez Millán Adriana vota no
Gómez Román Édgar vota no
González Duarte Kelly Johana vota no
González García Harry Giovanny vota no
Grisales Londoño Luciano vota no
Guida Ponce Hernando vota no

Hernández Casas José Élver vota no
Hernández Lozano Anatolio vota no
Hurtado Sánchez Norma vota no
Jaramillo Largo Abel David vota sí
Jarava Díaz Milene vota no
Jay-Pang Díaz Elizabeth vota no
Leal Pérez Wílmer vota sí
León Buenaventura vota no
Lizcano González Óscar Tulio vota no
Londoño García Gustavo vota no.
Los que están en plataforma tienen que prender 

su cámara o sino no no les puedo registrar su voto 
doctor Ferro, son instrucciones del Presidente.

López Morales Nubia vota no
Lorduy Maldonado César Augusto vota no
Lozada Polanco Jaime Felipe vota no
Lozada Vargas Juan Carlos vota sí
Lozano de la Ossa Franklin del Cristo vota no
Manzur Imbeth Wadith Alberto vota no
Martínez Restrepo César Eugenio vota no
Matiz Vargas Adriana Magaly vota no
Medina Arteaga Aquileo vota no
Méndez Hernández Jorge vota no
Miranda Peña Luvi Katherine vota sí
Monedero Rivera Álvaro Henry vota no
Montes de Castro Emeterio José vota no
Moreno Villamizar Cristian vota no
Muñoz Delgado Felipe Andrés vota no
Muñoz Lopera León Fredy vota sí
Navas Talero Carlos Germán vota sí
Ortiz Joya Víctor Manuel vota no
Ortiz Lalinde Catalina vota sí
Ortiz Núñez Héctor Ángel vota no
Ortiz Zorro César Augusto vota sí
Osorio Jiménez Diego Javier vota no
Osorio Salgado Nidia Marcela vota no
Pachón Achury César Augusto vota sí
Padilla Orozco José Gustavo vota no
Parodi Díaz Mauricio vota no
Julián Peinado vota no
Perdomo Andrade Flora vota no.
Técnico Juan Pablo Álvarez Mosquera:
El sonido del recinto no se está oyendo en la 

plataforma Presidente y Secretario.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Nosotros necesitamos que quien no tenga la 

condición de parlamentario o de ministro o de cúpula 
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militar desaloje por favor el recinto, el salón elíptico 
porque hemos superado ampliamente el número de 
personas que pueden estar en un recinto cerrado 
según las autoridades de salud pública, nacional 
y distrital, señor Secretario continuamos cuando 
usted nos certifique que estamos cumpliendo con la 
norma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Les pedimos el favor a los asesores que 
abandonen el recinto mientras estemos en esta 
votación por favor, para poder continuar, Jairo por 
favor déjeme abrir las puertas del elíptico para que 
podamos recibir un poco más de aire, continuamos.

Se registra el voto entonces de Óscar Darío Pérez 
vota no

Piedrahíta Lyon Sara Elena vota no
Pisso Mazabuel Crisanto vota no
Pizarro Rodríguez María José vota sí
Prada Artunduaga Álvaro Hernán vota no
Puentes Díaz Gustavo Hernán vota no
Gustavo Puentes vota no
Pulido Novoa David Ernesto vota no
Quintero Cardona Esteban vota no
Racero Mayorca David Ricardo vota sí
Faber Muñoz vota no
Raigoza Morales Mónica María vota no
Reinales Agudelo Juan Carlos vota no
Restrepo Arango Margarita María vota no
Restrepo Correa Ómar de Jesús vota sí
José Luis Pinedo vota no
Ricardo Ferro vota no
Molano Piñeros Rubén Darío vota no
Faber Muñoz vota no
Diego Patiño como vota no
Rico Rico Néstor Leonardo vota no
Rincón Nebardo vota no
Rivera Peña Juan Carlos vota no
Robledo Ángela María vota sí
Rodríguez Contreras Jaime vota no
Rodríguez Pinzón Ciro Antonio vota no
Rodríguez Rodríguez Édward David vota no
Rojano Palacio Karina Estefanía vota no
Roldán Avendaño Jhon Jairo vota no
Ruiz Correa Neila vota sí
Salazar López José Eliécer vota no
Sánchez Leal Ángela Patricia vota no
Sánchez León Óscar Hernán vota no
Sánchez Montes de Occa Astrid vota no
Santos García Gabriel vota no

Soto de Gómez María Cristina vota no
Toro Orjuela Mauricio Andrés vota sí
Triana Quintero Julio César vota no
Uscátegui Pastrana José Jaime vota no
Valdez Rodríguez Edwin Alberto vota no
Valencia Harold vota no
Valencia Montaño Mónica vota no
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime vota no
Vega Pérez Alejandro Alberto vota no
Vélez Trujillo Juan David vota no
Vergara Héctor Javier vota no
Villalba Hodwalker Martha Patricia vota no
Villamil Quessep Salim vota no
Villamizar Meneses Óscar Leonardo vota no
Wills Juan Carlos vota no
Yepes Jaime vota no
Armando Zabaraín vota no
Zorro Africano Gloria Betty vota no
Zuleta Bechara Erasmo Elías vota no
John Harley Murillo vota no
Fernando Gómez vota no
Vergara Sierra Héctor Javier vota no
Luis Fernando Gómez cómo vota, no.
El doctor Banguero falta por votar, John Jairo 

Hoyos, José Daniel López, John Jairo Cárdenas, 
Reyes Kuri Juan Fernando, si alguien más falta por 
votar favor expresarlo.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario haga usted un nuevo llamado por 
única vez a quienes no hayan votado por cualquier 
inconveniente y acto seguido cerramos la votación y 
anunciamos el resultado.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Llamamos nuevamente a votar a Irma Luz 
Herrera Rodríguez, a Hoyos García John Jairo, a 
José Daniel López, Reyes Kuri Juan Fernando, John 
Jairo Cárdenas, Arturo Rojas, Jorge Tamayo.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario sírvase entonces cerrar la 
votación y anunciar el resultado.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra la votación por orden de la Presidencia 
siendo la 1:56 de la tarde p. m.

 Por el Sí 24 votos.
 Por el No 136 votos.
Señor Presidente ha sido negada la moción de 

censura promovida contra el Ministro de Defensa 
Carlos Holmes Trujillo.
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Agradecemos la Presencia en el recinto del 
salón elíptico, doctor Carlos Holmes Trujillo, el 
doctor Ministro del Trabajo doctor Ángel Custodio 
Cabrera y el señor Ministro del Medio Ambiente el 
doctor Carlos Eduardo Correa, además del señor 
Viceministro del Interior Daniel Palacio, señor 
Secretario siguiente punto en el Orden del Día.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Siguiente punto Informe de conciliación Proyecto 
de ley número 340 de 2020 Cámara 210 de 2020 
Senado, por la cual se modifica el programa de 
apoyo al empleo formal PAE, léalo.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Agradeciendo también señor Secretario la 
presencia de la cúpula militar de fuerzas militares 
y de policía.

Doctor Jorge Alberto Gómez moción de orden 
bien pueda.

Intervención del honorable Representante, 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Gracias señor Presidente, es que en la sesión 
pasada en donde hicimos el debate fuimos víctimas 
de una agresión aleve por parte de un Representante 
de la Cámara que acaban de oír ustedes el grito que 
alguien pegó en la plenaria de perdieron los vándalos, 
yo no sé si ustedes lo oyeron, yo lo oí perfectamente, 
nos acaban de volver a agredir somos los vándalos, 
somos asesinos, somos criminales, cambiamos los 
fusiles por los megáfonos, todo eso se dijo aquí y yo 
señor Presidente le pido con su venia, me permita 
pasar un video de 2 minutos, donde la misma 
persona que nos agredió dice todo lo contrario el 
año pasado de lo que dijo en la sesión hoy, yo sí 
quiero dejar esto al desnudo porque no es posible 
que a nosotros se nos agreda de esta manera aleve 
e impune, impune porque nadie, o sea, parece que 
aquí que el que quisiera insultar al otro, lo quisiera 
maltratar, lo quisiera agredir lo puede hacer y no 
pasa nada, yo le pido señor Presidente es un video 
de 2 minutos donde quien nos agredió dice todo lo 
contrario y sería una especie de replicación de él a lo 
que nos dijo a nosotros en la sesión pasada, lo tiene 
el señor ingeniero allá, yo le pido a usted que me lo 
permita y no es más la moción de orden es para la 
salvaguarda de nuestro buen nombre.

VIDEO
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Ape Cuello hasta por dos minutos.
Intervención del honorable Representante 

Alfredo Ape Cuello Baute:
Muchas gracias Presidente, seguro, con esta 

intervención, que a mí también me ofendieron en 

esa sesión, brinca más que un sapo y quiero decirles 
que el de ese video sí fui yo, porque en este país 
uno encuentra excombatientes, como esos que están 
allá en una sola cerca de Valledupar que fueron 
utilizados en medio de la guerra, pero ustedes, 
doctor Gómez…

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Doctor Ape, doctor Ape discúlpeme que lo 
interrumpa, pero no tenemos sonido, no hay sonido 
al interior del salón elíptico, no se entiende su 
intervención, posiblemente lo estén haciendo en la 
plataforma, pero no acá, entonces, le ruego a los 
técnicos nos ayuden y le volvemos a dar ya el mismo 
uso de la palabra al doctor Ape para que se entienda 
su intervención.

Intervención del honorable Representante 
Alfredo Ape Cuello Baute:

¿Me escucha, Presidente?
Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 

Montes de Oca:
Pero usted está tapando la cámara doctor Ape, 

no se ve su imagen, está tapando la cámara con su 
mano, con un dedo.

Intervención del honorable Representante 
Alfredo Ape Cuello Baute:

¿Ahí, Presidente?
Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 

Montes de Oca:
Bien pueda.
Intervención del honorable Representante 

Alfredo Ape Cuello Baute:
Gracias Presidente, quería decir nuevamente 

que a mí que también me insultaron en esa sección, 
seguramente con estas declaraciones brincan 
algunos sapos que tenemos en el recinto, ese fui yo, 
porque hay unos excombatientes que hicieron un 
proceso, de verdad creyendo en sus directivos que 
fueron utilizados, 50 años utilizando campesinos 
para hacer la guerra que son esos que se encuentra 
uno en esas zonas de distensión, pero ustedes, señor 
Gómez, son unos alcahuetas, ustedes son una partida 
de alcahuetas que no les da ni hipo cuando estos 
bandidos asesinos dan la lista de los que a sangre 
fría y cobardemente mataron en el país, y ustedes 
en los momentos en que deberían estar haciéndole 
un reproche a estos bandidos con lo que ustedes se 
ponen de acuerdo para hacer esta pantomima de unos 
debates de moción de censura que no van a ningún 
lado y no tiene ningún resultado, sino hacerles 
perder el tiempo a los colombianos y al Congreso 
de la República.

No les da ni hipo decirles que les da pena estar 
haciendo equipo con estos asesinos, ustedes son 
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unos alcahuetas, piensen lo que están haciendo, 
porque están entregando este país a la anarquía, este 
país al desorden, que con eso disfruta ahora y se 
arrepentirá en el futuro, quieren montar una compra, 
vía de atentados, compran la democracia, piensen lo 
que están haciendo, se los voy a decir por última 
vez, los colombianos negociaron la paz, pero no 
negociaron la capacidad de reprochar, y yo reprocho 
vehementemente que sigan anunciando sin que les 
dé ningún estupor que asesinaron a los mejores 
colombianos en la guerra en ese país, muchas gracias 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Representante María José Pizarro, réplica.
Intervención de la honorable Representante 

María José Pizarro Rodríguez:
No importa, nos nombró a todos, no, puedo 

hablar.
Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 

Montes de Oca:
Seguimos con Wílmer Leal, moción de orden.
María José, Representante, el Representante Ape 

Cuello estaba contestando una réplica y réplica de 
réplica no hay, estamos en moción de orden para 
Wílmer Leal.

Intervención del honorable Representante 
Wílmer Leal Pérez:

Primero, Presidenta, dejar constancia de las 
reiteradas ocasiones en que nos han sacado de 
la plataforma y ya envié las evidencias para no 
permitirnos, primero, dejar algunas claridades y lo 
segundo, Presidenta, a mí me parece lamentable que 
los sectores de la ultraderecha llamen bandidos a 
otros Congresistas como aquí lo hicieron luego de la 
votación, yo sí pido, Presidenta, que desde la Mesa 
Directiva y con las grabaciones que existen se pase 
un comunicado a la Comisión de Ética para que estos 
señores dejen de tratar a la Oposición como vándalos 
y criminales, si son ellos con sus actuaciones quienes 
cada que pueden ir reiteradamente llaman al odio y a 
la segregación.

Presidenta, yo le pido como Congresista de la 
Oposición que la Comisión de Ética empiece una 
indagación preliminar sobre cómo las mayorías 
de la ultraderecha ultrajan e insultan a los que no 
somos, y no vamos con ellos en el Congreso de la 
República, muchas gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Señor Secretario tome nota de la intervención 
del Representante Wílmer Leal para lo de la 
Comisión de Ética, continúa en el uso de la palabra 
el Representante Germán Navas Talero, Segundo 
Vicepresidente de esta Cámara.

Intervención del honorable Representante 
Carlos Germán Navas Talero:

Sonido, mire, mi intervención es legítima 
y legal, ¿por qué? La Ley 5ª autoriza a dar 
explicación del voto cuando uno quiere dar 
constancia, yo quiero dejarles constancia 
porque a pesar de haber escuchado al Ministro 
en sus explicaciones insistir en pedir moción 
de censura porque que me pareció descarado 
estando la prueba de que había mentido, de 
que había engañado de que era un hombre muy 
cumplido pero no para esto, pues obviamente, 
nosotros presentamos la prueba de que era 
mentiroso, entonces, por esa razón, cuando llega 
el momento de la votación tengo que insistir en 
mi posición e insisto a todos los Congresistas 
que en Colombia no se puede aplaudir la pena 
de muerte de nadie, de nadie, sea quien sea, y 
yo en ese fin, ese día fueron 14 colombianos 
que murieron por un abuso de la Fuerza Pública, 
Fuerza Pública que estaba a cargo y está todavía 
a cargo del señor Ministro Defensa, él tenía que 
dar explicaciones pero ustedes, Congreso, no 
fueron capaces de pedírselas, esos 14 muertos 
ya muertos están, se descompondrán y ustedes 
aplaudiendo a una persona que no fue capaz de 
cumplir con su deber, gracias.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Tiene el uso de la palabra el Representante 
Lozada para una moción de orden.

Intervención del honorable Representante 
Juan Carlos Lozada Vargas:

Sí, Presidenta, con toda la tranquilidad y para 
nuestro Presidente querido a la Mesa Directiva, la 
interpretación que usted acaba de hacer, la Ley 5ª  es 
incorrecta querida Vicepresidenta, porque si yo, por 
ejemplo, pido una moción de réplica y dentro de esa 
moción de réplica ataco a cuatro o cinco Congresistas 
aquí que nada tenían que ver con la réplica que yo 
pedí,  entonces usted está en la obligación de darles 
a ellos la réplica, resulta que el Representante Ape 
Cuello en su réplica al Representante Gómez se 
refirió a otro grupo de Representantes aquí, por lo 
tanto, no aplica la regla de que no hay réplica de 
réplica, si el Representante Gómez le pidiera a 
usted una réplica, usted le puede aplicar esa regla 
porque él no le puede replicar allá la intervención 
de réplica del Representante Ape Cuello, pero 
resulta que el Representante Ape se refirió aquí 
a otros Congresistas, razón por la cual todos esos 
Congresistas, bien sea por mención directa o por 
alusión, como lo dice el artículo 99 de la Ley 5ª, 
tienen el derecho a la réplica, por eso usted no puede 
decirle a la Representante María José Pizarro que 
como era una réplica, usted le niega el derecho a 
la réplica, cuando ella sin haber participado de la 
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primera intervención es mencionada o es aludida 
durante la intervención de Representante Ape 
Cuello.

Por eso, le ruego querida Vicepresidenta que usted 
conceda las mociones de réplica que corresponden 
después de la intervención del Representante del 
partido Conservador, muchísimas gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

A usted Representante Lozada, se le concede la 
palabra a la Representante María José Pizarro para 
la réplica.

Intervención de la honorable Representante 
María José Pizarro Rodríguez:

Muchas gracias Presidenta y gracias a Juan 
Carlos Lozada por la aclaración, simplemente 
hacer esta réplica, el Representante Ape dice que 
nosotros somos unos alcahuetes de que asesinen 
a los mejores hombres de Colombia, quería yo 
decirle, Representante Ape, que es usted también 
un alcahuete, en este país asesinaron de todos los 
bandos a los mejores colombianos, entre ellos mi 
padre, entre ellos Jaime Pardo Leal, entre ellos 
José Antequera, también a Manuel Cepeda a tantos 
hombres y mujeres al señor, obviamente, por el cual 
sentimos un respeto profundo, un gran demócrata, 
un estadista como fue Álvaro Gómez Hurtado, 
Luis Carlos Galán Sarmiento, en fin, muchos de 
los padres de los que estamos aquí en el Congreso 
de la República, y yo no acepto que usted nos diga 
alcahuetes cuando no he visto ni una sola palabra de 
crítica frente a los crímenes de Estado que también se 
cometieron en este país, nosotros aquí hemos llamado 
a la decencia, a ponernos de lado de la gente, no a 
que utilicen nuestras palabras para tergiversarnos 
y presentarnos como terroristas y alcahuetes y 
asesinos, eso no se lo permitimos y no todos los 
que están en la oposición estamos en el partido 
FARC y no todos estuvimos jamás en la guerrilla, 
pero eso no quiere decir que no pongamos como 
principio el respeto y el apoyo a la salida negociada 
y a la posibilidad de que Colombia tenga una paz 
estable, duradera, como la que no hemos tenido y 
tendríamos un Congreso completamente diferente, 
diverso, con una calidad en las intervenciones, si ese 
tipo de hombres y mujeres estuvieran vivos hoy y 
no hubiesen sido asesinados por balas asesinas que 
vienen de todos los lados.

Entonces, señor Ape, si usted se va a poner 
del lado de la vida, defienda la vida integralmente 
y cuestione el asesinato de todos los hombres y 
mujeres, independientemente de si eran de izquierda, 
de centro o de derecha, claro que nos conduele el 
asesinato de Álvaro Gómez Hurtado y nos conduele 
la muerte…

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

No, solicitando más mociones de orden ni réplica, 
señor Secretario continúe con el siguiente punto del 
Orden del Día.

Sonido para el doctor Raúl, Subsecretario, para 
que le dé lectura al informe y a la proposición con 
que termina el informe de conciliación.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Siguiente punto del Orden del Día, señor 
Presidente.

Informe de conciliación Proyecto de ley 
número 340 de 2010 Cámara, 210 de 2020 Senado, 
por el cual se modifica el Programa de apoyo al 
Empleo Formal (PAF) y el programa de apoyo para 
el pago de la prima de servicios.

Publicado en la Gaceta del Congreso número 
1075 de 2020.

Comisión Accidental: Representante Jhon Jairo 
Roldán Avendaño.

Se anunció el día 7 de octubre de 2020.

Señor Presidente, hay radicadas, antes de la 
conciliación, si usted lo dispone, dos proposiciones, 
una de audiencia pública y otra aditiva a la 
proposición 07 para consideración de la plenaria, si 
usted dispone aceptar.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Leyó ya la proposición con que termina el 
informe de la ponencia?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

No señor Presidente, estaba informándole que 
hay radicadas dos proposiciones referentes a control 
político, si usted autoriza para leerlas o, si no, 
continuamos con el informe conciliación.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

La doctora Ángela María Robledo había radicado 
un impedimento señor Subsecretario, yo le pediría a 
la doctora Ángela María Robledo muy cordialmente, 
si puede ausentarse de la plataforma mientras se vota 
en la conciliación, doctora Ángela María Robledo 
bien pueda tiene el uso de la palabra.

Intervención de la honorable Representante 
Ángela María Robledo Gómez:

Con mucho gusto Presidente, claro que sí, ya 
estaba aquí preguntando mi impedimento, pero 
claro que sí me puedo retirar entre tanto que votan.
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Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, igualmente doctor Diego Patiño 
Amariles deja constancia de que a pesar de que se le 
negó su impedimento, se ausenta de la votación del 
informe de conciliación de este proyecto de ley.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, tanto el doctor Diego como la doctora 
Ángela María se retiran de la plataforma, dejamos 
como constancia sus impedimentos y podemos 
avanzar, verifique señor Subsecretario que ambos 
estén fuera de la plataforma.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Dice así el informe conciliación señor 
Presidente…

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Subsecretario, verifique que estén por fuera de la 
plataforma ambos.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Bueno, son dos proposiciones, una firmada por 
León Fredy Muñoz que dice así.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

No, doctor Raúl venga doctor Raúl, o yo no me 
estoy haciendo entender o no me están escuchando…

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

No se entiende
Sí señor Presidente, es que no se entiende bien 

acá el audio.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Verifique que se hayan retirado de la plataforma los 

doctores Robledo y el doctor Diego para que podamos 
leer la proposición y someterlo a consideración, 
vamos a darles el uso de la palabra a varios 
compañeros, no hemos votado las proposiciones, 
lo vamos a hacer ahora doctor César Augusto Ortiz, 
vamos a votar ahora las proposiciones, pero para 
poder continuar necesitamos que certifiquen que 
están fuera de la plataforma la doctora Robledo y el 
doctor Diego Patiño.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí señor Presidente, ya se han retirado de la 
plataforma dichos Representantes.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Óscar Darío Pérez, moción de orden, bien 
pueda.

Intervención del honorable Representante 
Óscar Darío Pérez Pineda:

Presidente, era en el mismo sentido que usted 
acaba de dar las instrucciones, es que estamos 
votando la conciliación, no podemos mezclarle 
proposiciones, y por lo tanto, además no entiendo si 
se negó el impedimento en la discusión del trámite 
del proyecto, cómo vamos a volverlo a negar en la 
conciliación, pero bueno, yo respeto los miedos de 
cada uno, que se retiren de la plataforma, pero lo 
primero que tenemos que votar es con precisión la 
conciliación y después las proposiciones, era eso, no 
más Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Precisamente doctor Óscar Darío ya están 
por fuera de la plataforma ellos y obviamente 
las proposiciones no hacen parte de este punto, 
entonces, bien pueda señor Subsecretario.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Dice así el informe con que termina la 
conciliación.

Doctores:
Germán Alcides Blanco Álvarez 
Presidente Cámara de Representantes.
Arturo Char Chaljub, 
Presidente Senado de la República.
Referencia: informe conciliación al Proyecto 

de ley número 340 de 2020 Cámara y 210/2020 
Senado, por la cual se modifica el programa de 
Apoyo al Empleo Formal (PAE) y al Programa de 
apoyo para el pago de la prima de servicios (PAB).

Respetados Presidentes 
De acuerdo con los artículos 161 de la 

Constitución Política y 186 de la Ley 5ª de 1992, 
los suscritos Senador y Representante integrantes 
de la Comisión Accidental de Conciliación nos 
permitimos someter a consideración de las plenarias 
del Senado de la República y de la Cámara de 
Representantes el texto conciliado del proyecto 
de la referencia, dirimiendo de esta manera las 
diferencias existentes entre los textos aprobados 
por las respectivas plenarias de las Cámaras, para 
cumplir con nuestro cometido procedimos a realizar 
un estudio comparativo de los textos aprobados en 
las respectivas Cámaras con el fin de analizar su 
contenido y encontrar las discrepancias entre los dos 
textos, a partir de lo cual proponemos un texto que 
supera las divergencias entre las dos Corporaciones; 
para facilitar la discusión, a continuación se presenta 
un cuadro comparativo de los textos aprobados por la 
respectivas plenarias, subrayando las diferencias que 
existieron entre estos e indicando el texto aprobado, 
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se adjuntan los textos que se aprobaron tanto en el 
Senado como en la Cámara de Representantes… y 
continúa el informe con lo siguiente.

Frente al texto aprobado, en especial frente al 
artículo que se propone para superar la discrepancia 
entre las Cámaras por la aprobación del artículo 
décimo nuevo en la plenaria del Senado de la 
República, sin la existencia a una disposición 
similar en el texto aprobado por la plenaria de la 
Cámara de Representantes, vale la pena resaltar 
que la mencionada propuesta se enmarca en las 
competencias de la Comisión Accidental que a 
la luz de la jurisprudencia constitucional… abro 
“Se conforma con el único fin de superar las 
discrepancias y lograr la conciliación entre los 
textos y/o disposiciones divergentes que surjan 
respecto del articulado de los proyectos aprobados, 
de modo que su labor principal es definir el texto 
definitivo que será puesto a consideración de las 
plenarias de Cámara y Senado para su respectiva 
aprobación, dicho de otro modo, respetando los 
principios de consecutividad, identidad flexible y 
unidad de materia, la Comisión de Conciliación 
puede eventualmente modificar, suprimir y hasta 
introducir texto, labor para la cual tiene como 
límite la no incorporación de nuevos asuntos o 
materias diferentes a las que hayan sido discutas 
previamente” cierro; en ese sentido la Comisión de 
Conciliación se encuentra habilitada para generar 
modificaciones a los textos aprobados por los 
respectivas plenarias, en el entendido de que no 
constituye asunto nuevo un artículo propuesto por 
la Comisión de Conciliación que crea una fórmula 
original para superar una discrepancia entre las 
Cámaras en torno a un tema.

En este caso, la discusión sobre el establecimiento 
de una cuantía del PAE diferencial mayor a 
favor de las mujeres empleadas de los beneficios 
del programa fue un tema debatido por las dos 
Cámaras, aun cuando solo en la plenaria del Senado 
se logró aprobar un artículo nuevo regulando la 
materia, por esta razón, en el presente informe se 
propone una fórmula para superar la diferencia 
presentada, finalmente la Comisión, realizada la 
remuneración y reorganización de los artículos así 
como la corrección de errores tipográficos, dadas 
las anteriores consideraciones, los suscritos nos 
permitimos proponer ante la plenaria del Senado de 
la República y de la Cámara de Representantes el 
texto conciliado que a continuación se transcribe.

De los honorables Congresistas conciliadores, 
John Jairo Roldán Avendaño, Representante a la 
Cámara; David Alejandro Barguil Asís, Senador de 
la República.

Se adjunta el texto debidamente conciliado.
Ha sido leída la conciliación. señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Se abre entonces la discusión, señor Representante 
César Augusto Ortiz Zorro tiene el uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante 
César Augusto Ortiz Zorro:

Gracias señor Presidente, yo tengo una 
proposición sobre el debate que tiene mi bancada 
sobre la posible enajenación de Ecopetrol, Isa y 
Tenid, teniendo en cuenta que el Decreto número 
811 fue declarado inconstitucional, pero que el señor 
Ministro en medios de comunicación ha manifestado 
que la intención de enajenar Ecopetrol sigue en pie, 
nosotros seguimos en pie con otro debate de control 
político, quisiera pedirle…

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Ortiz Zorro, discúlpeme, pero su 
intervención no tiene que ver con la proposición 
con la que termina el informe de ponencia, yo 
ya mencioné acá que las proposiciones se van a 
someter a consideración en esta sesión una vez 
termine la misma, y ahí está su proposición, no hay 
problema.

Tiene el uso de la palabra el Representante 
Gabriel Jaime Vallejo sobre la proposición con la 
que terminó el informe conciliación.

Intervención del honorable Representante 
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi:

Presidente muchas gracias, muy buenas tardes 
para usted, para todos los compañeros y los 
colombianos que nos siguen hoy por diferentes 
medios. Presidente, esta intervención básicamente 
es hacerle un reconocimiento al Representante John 
Jairo Roldán, Presidente, soy testigo del trabajo 
que hizo para lograr una muy buena conciliación, 
respetar el trabajo que adelantó la Cámara de 
Representantes.

Yo creo que el doctor John Jairo logró de una 
manera muy importante, Presidente y queridos 
compañeros, lograr integrar y conciliar con el 
texto de Senado que tenía unas diferencias bien 
importantes, bien importantes que podrían dejar por 
fuera en el tema de este programa a sectores como 
agencias de viajes, parques de atracciones, parques 
temáticos, empresas del sector turístico, entonces, 
quería Presidente, hacerle este reconocimiento 
público al doctor Jairo Roldán que, insisto, doy fe 
del trabajo que hizo para lograr una conciliación 
respetando el sentido de lo que se aprobó en esta 
Corporación. Presidente, muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Reconocimiento al que se suma la Mesa Directiva 
de la Cámara de Representantes doctor John Jairo. 
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Tiene el uso de la palabra la Representante Norma 
Hurtado Sánchez y quien lo solicite hágalo por el 
chat, que yo no se lo niego.

El doctor Rivera tiene algo hay de afán, doctor 
Rivera, Representante Juan Carlos Rivera no tiene 
su micrófono activado.

Intervención del honorable Representante 
Juan Carlos Rivera Peña:

Presidente, yo dejé una constancia que envié 
por el correo, porque yo no voté el proyecto la vez 
pasada, así no me aprobaran el impedimento, es para 
decirle que dejo constancia de que me retiro y no 
voto la conciliación, Presidente no más.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Queda en acta la constancia doctor Juan Carlos 
Rivera. Doctora Norma Hurtado disculpas, bien 
pueda.

Intervención de la honorable Representante 
Norma Hurtado Sánchez:

Tranquilo señor Presidente, bueno, quiero 
hacer un reconocimiento a todos los conciliadores, 
especialmente a aquellos que tuvieron esa voluntad 
de acompañar a las empresas que brindan la 
posibilidad laboral a las mujeres, hacerle un 
reconocimiento a la Senadora Angélica Lozano que 
tomó esas banderas, no lo logramos en la Cámara 
de Representantes pero el impulso de ella, de las 
mujeres del Senado de la República, hizo posible 
ese 50% de oportunidad laborales que hoy tienen las 
mujeres, este 50% de que las empresas que tengan 
mujeres bajo su direccionamiento, puedan tener 
ese subsidio del 50%, así que un reconocimiento 
para ella, un reconocimiento para todas las mujeres 
Congresistas que nos acompañaron en esa lucha en la 
pasada sesión y hoy acompañando esta conciliación 
decididamente por la reactivación económica y por 
el bien del país, así que, gracias señor Presidente 
y un reconocimiento para nuestras compañeras 
Congresistas y todos los hombres que dieron la 
batalla con nosotras.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sobre el informe conciliación doctor Jorge 
Gómez…

Intervención del honorable Representante 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Señor Presidente, muy breve, simplemente 
para señalar, aunque voy a votar positivamente el 
informe de conciliación, dejo constancia de mi 
insatisfacción, porque cosas que eran necesarias 
incluir en este proyecto, la Cámara y el Senado se 
dejaron ferrocarrilear del Gobierno.

Miren que en el Senado lamentaron un porcentaje 
significativo a las mujeres y sin embargo en la 

conciliación les volvieron a rebajar en la participación 
femenina, que son las que más han sufrido en la 
pandemia, pero además, esta ayuda pues es una ayuda, 
es mejor eso que nada, pero esto no es lo que se requiere 
para reactivar la economía del país, yo quiero dejar una 
constancia enérgica, el Gobierno hace amagues, hace 
carantoñas de que está haciendo las cosas, pero no las 
hace, la realidad es que acaba de salir el informe del 
Banco Mundial y del Fondo Monetario Internacional 
sobre las perspectivas de Colombia y son contrarios 
totalmente a los fundamentos que al Gobierno le 
apuntó al presupuesto del 2021, y son simplemente 
contrarias porque la política de Gobierno no es una 
política anticíclica como la que se requiere hoy, sino 
una política de acomodarse los intereses del capital 
financiero.

Así que con dolor y votaré esto, porque es mejor 
una gotica que nada, pero realmente lo que estamos 
haciendo es simplemente prolongando un amague 
de que algo se está haciendo, en cambio de hacer una 
cosa que  activamente ayude a impactar seriamente 
la grave situación con la que está atravesando 
nuestro país, gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted doctor Gómez. Daremos entonces el uso 
de la palabra al doctor John Jairo Roldán Avendaño 
quien lideró la Comisión Accidental como conciliador 
a nombre de la Cámara de Representantes, pero que 
además fue ponente del proyecto, etcétera, el doctor 
John Jairo Roldán Avendaño se encuentra presente 
en el salón elíptico y llevará el uso de la palabra 
desde el atril por el tiempo que él considere, bien 
pueda doctor John Jairo.

Intervención honorable Representante, John 
Jairo Roldán Avendaño:

Presidente muchas gracias, primeramente a 
usted por haberme designado en su momento 
como conciliador de este importante proyecto, 
en compañía del Senador David Barguil, quien 
representó al Senado de la República, Presidente 
decirle a los compañeros de la Cámara que esta 
conciliación fue una conciliación especial, ya 
que puntos que no se lograron en la Cámara de 
Representantes, los logramos en la conciliación, 
debido a la discusión en el Senado de la República 
de sacar adelante, y lo mismo puntos que habíamos 
logrado en la Cámara de Representantes y no habían 
pasado en el Senado de la República los logramos 
sacar adelante, como lo decía el Representante 
Gabriel Vallejo y la Representante Norma Hurtado: 
dos puntos específicos, Presidente.

El punto específico que quedó en la conciliación 
como artículo quinto del punto que hacía referencia 
a las actividades de turismo, hotelería y gastronomía, 
aquí en la Cámara de Representantes se cerró esta 
proposición que se convertiría en artículo nuevo, pero 
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sin hablar del sector, quedó claramente establecido, 
señor Presidente y compañeros, que estos beneficios 
corresponderán a las actividades económicas y 
el servicio de los sectores turístico, hotelero y de 
gastronomía, y en el Senado en el Senado a bien tuvo 
la discusión de incluir las actividades artísticas de 
entretenimiento y recreación, y una salvedad también 
importante en las cuantías, sabemos que el apoyo al 
empleo formal es un 40% de un salario mínimo legal 
vigente y para este caso específico, con los sectores 
tan golpeados, el turístico, hotelero, gastronomía, 
el sector de recreación y entretenimiento y las 
actividades artísticas se aumentó al 50%, este pues 
Presidente, fue un gran logro en coordinación con el 
Senador David Barguil, quien representó al Senado, 
nosotros que lo hicimos en representación de la 
Cámara, pero también hacerle un reconocimiento 
porque sin el apoyo del Gobierno, esto no hubiera 
sido posible.

El segundo punto, Presidente, es el tema del 
empleo a las mujeres, aquí lamentablemente la 
Cámara de Representantes, esta proposición liderada 
por toda la bancada de las mujeres de la Cámara de 
Representantes, no fue aprobada, como lo decía 
la Representante Norma Hurtado, en el Senado de 
la República se aprobó con una proposición de la 
bancada femenina del Senado y logramos en una 
discusión con el Gobierno se quería que fuera un 20% 
más, es decir, que llegar al 60%, logramos un 10%, 
o sea, que llega al 50%, es decir, que el Programa de 
Apoyo al Empleo Formal en las empresas para las 
mujeres pasa de 40 al 50%, esta era una deuda que 
como conciliador teníamos, ya que esta proposición 
fue derrotada en la Cámara de Representantes y la 
revivimos en esta conciliación.

Esto pues deja, Presidente, un proyecto 
supremamente importante, un proyecto robusto y 
por eso les solicito a los compañeros de la Cámara 
de Representantes que votemos afirmativamente esta 
conciliación, para que este apoyo al empleo formal 
sea una realidad hasta el mes de marzo, incluyendo 
la prima de diciembre, y con los diferenciales que se 
hacen en el sector de recreación, en el sector turístico, 
en el sector de eventos artísticos y del diferencial con 
los empleados a la mujer trabajadora colombiana, 
yo debo ahí, Presidente, con la invitación a todos 
los compañeros que votemos y apoyemos esta 
conciliación, para que este decreto en su momento, 
dentro de la emergencia que el señor Presidente se 
basó en ella, hoy se convierta en ley de la república, 
muchas gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted doctor John Jairo. Sobre la proposición 
del informe de conciliación, doctor José Daniel 
López, bien pueda.

Intervención del honorable Representante 
José Daniel López Jiménez:

Gracias Presidente, buenas tardes a todos, 
yo creo que esta es una de las raras y escasas 
ocasiones en donde vemos dos cosas, primero, 
un Congreso respondiendo con decisiones 
concretas a la pandemia y a la crisis económica 
y empleo derivada de la pandemia; y segundo, a 
un Congreso relativamente unido, pues yo me 
atrevería a vaticinar tampoco la votación, pero sí 
pensaría que en medio de la enorme diversidad de 
este Congreso que prácticamente todas las fuerzas 
políticas estemos votando positivo esta ley, creo 
que es una buena noticia que definitivamente 
no debería pasar por alto, yo quiero resaltar tres 
elementos del informe de conciliación y en general 
del proyecto de ley o la ley que está próxima a ser, 
primero creo que la extinción de la vigencia del 
PAES de este programa de subsidio a la nómina es 
una buena noticia, simplemente dejo la inquietud 
y acá sí le quiero hacer un llamado al Ministerio 
de Hacienda al que de paso aprovecho para 
reconocerle y felicitarle el trabajo en este proyecto, 
como he sido crítico en otros aspectos, para que 
estudie la posibilidad eventual y que deberá de 
decidirse llegado el momento, terminando este 
año o comenzando el año próximo, de convocar 
a sesiones extras por medio del Presidente de la 
República para una eventual nueva prórroga de 
esta ley de PAE, primer punto, yo creo que todo eso 
es una buena decisión del Congreso y de Gobierno 
que tiene la iniciativa en este proyecto.

En segundo lugar, me parece clave resaltar que 
el Senado hoy en la conciliación se mantuvieron 
beneficios para sector turístico y para el sector 
gastronómico que sin duda representan dos renglones 
para la economía especialmente golpeados por la 
pandemia; y en tercer lugar, señalar que digamos, 
que hay un acierto sin duda en el Senado, porque ahí 
Angélica Lozano y la bancada de mujeres tuvieron 
muchísimo que ver en aceptar esa propuesta que 
acá lideró Norma Hurtado y otras Representantes 
a la Cámara que desafortunadamente fue negada, 
porque afortunadamente hoy queda en el informe de 
conciliación, relacionada con generar una medida 
diferencial para favorecer a las empresas que 
contraten o reenganchen mujeres, con un beneficio 
no del 40%, como es la media para los demás 
casos, sino del 50%, así que mi reconocimiento a 
los conciliadores, a John Jairo Roldán, a David 
Barguil y naturalmente votaré de manera positiva 
este proyecto de ley.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Catalina Ortiz, sobre la misma 
temática.
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Intervención de la honorable Representante 
Catalina Ortiz Lalinde:

Gracias señor Presidente, yo quiero aprovechar 
para felicitar a John Jairo Roldán como conciliador, 
lo mismo que a David Barguil,  a Norma Hurtado y 
a toda la banca de mujeres, como estaba diciendo mi 
colega José Daniel López, es una muestra de que sí 
podemos responderles a los dolores de la ciudadanía 
y a los dolores de la economía; entre las edades 
de 25 a 54 años, hoy en día en Colombia, hay dos 
mujeres desempleadas por cada hombre, y no tenía 
ningún sentido que una problemática de ese tamaño, 
de la tasa de desempleo de las mujeres dobla la 
tasa desempleo de los hombres, no tuvieron una 
respuesta por parte del Congreso, es como dice el 
Representante Gómez, es una gotita pero una gótica 
es mejor que nada, quería felicitarlos, felicitar haber 
logrado finalmente que el Gobierno permitiera que 
eso pasara y hacer énfasis en que las mujeres que 
están viviendo este flagelo del desempleo, van a 
tener en esta medida un alivio.

También el llamado que hemos hecho es reiterado, 
a que hay unos sectores que son los más difíciles 
de recuperar, y eso es, en particular se ven también 
beneficiados por esta ley que está próxima a ser, en 
todo caso muchas gracias y esperemos el resultado 
de la votación, muchas gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Óscar Darío Pérez Pineda, sobre 
la misma temática.

Intervención del honorable Representante 
Óscar Darío Pérez Pineda:

Muchas gracias señor Presidente, no, 
simplemente para hacer una pequeña acotación, les 
decía ahora nuestro colega José Ariel López, que 
es muy posible que nos deban llamar a extras para 
poder prorrogar el alcance de esta importantísima 
norma, claro, totalmente de acuerdo con él, eso no 
hubiera sido necesario si se hubiera aceptado mi 
proposición en la Comisión Tercera de extender 
la ampliación del PAE, no hasta el mes de marzo 
sino hasta el mes de julio del año entrante, esa fue 
mi propuesta, si nos llamaran a extras, yo leeré esa 
proposición para decirles lo improvidentes que 
fueron al decirles, al decirle a la Comisión que no les 
gustaba, esa proposición la hice yo en la Comisión 
Tercera doctor López, he hice algo que también 
ha pasado inadvertido aquí, el proyecto inicial no 
incluía la prima de servicios del mes de diciembre 
y esa propuesta la hicimos nosotros en la Comisión 
Tercera de la Cámara, cuando llegó a la plenaria, 
llegó ya con la prima del mes de diciembre incluida, 
entonces, como a la hora de no reconocerle nada, los 
Congresistas nos hacen fila, al menos contemos que 
la prima la hicimos incluir nosotros.

Y es más, les cuento un detalle adicional, la 
prórroga de que fuera hasta el mes de julio, incluía 
también la prima del mes de junio del año 2021, 
o sea, que como ese debate ya se dio, cuando nos 
llamen a extras, que estoy seguro de que nos van 
a llamar para eso, volvemos a sacar la proposición, 
muchas gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juan Carlos Reinales sobre la 
misma proposición del informe conciliación.

Intervención del honorable Representante 
Juan Carlos Reinales Agudelo:

Muchas gracias señor Presidente, un saludo para 
usted en la Mesa Directiva y los Representantes 
de la plenaria de la Cámara en la tarde de hoy, 
muy complacido, por supuesto que darle mi voto 
positivo con mucha alegría, porque recibimos con 
beneplácito que a partir de hoy quede ya en manos del 
Presidente, de la sanción de esta ley de la república 
que sin lugar a dudas será de un gran respiro, de 
un gran beneficio para ese sector hotelero, para ese 
sector empresarial que ha quedado tan débil, que 
ha quedado tan desmembrada en muchos casos y 
que la recuperación de este tejido nos corresponde 
a este Congreso de la República y por supuesto al 
Gobierno nacional.

En el caso de Risaralda es un respiro enorme, 
no solamente que el sector gastronómico, el sector 
hotelero, como dije, tan duramente golpeado, sino 
nuestro Bioparque de Curumaní al que logramos 
ingresar en este beneficio en el Decreto 839, sino que 
recibimos también con mucha felicidad en sectores 
como el cultural, sean parte de este beneficio, por 
supuesto, por supuesto que la participación de las 
mujeres en este 50% de apoyo y que aprobaremos en 
esta conciliación, es también un motivo de mucho 
beneplácito, de manera Presidente que en nombre de  
mi departamento, Risaralda, en ese sector hotelero 
tan duramente golpeado del sector gastronómico, 
de nuestro Bioparque de Curumaní, y ese sector 
empresarial que para Risaralda significa el 94% 
del empleo formal, pues entonces lo votaremos con 
mucha alegría, positivo, para que se convierta en ley 
de la república y, claro que sí, ojalá que nos citen 
a extras para poderle, este Congreso nuevamente 
se pronuncie a favor de las empresas, de este tejido 
empresarial y logremos salvar el beneficio para el 
año que viene, muchas gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted doctor Reinales. No tenemos entonces 
ninguna otra solicitud de la palabra sobre este 
informe de conciliación, se cierra entonces la 
discusión.
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Señor Secretario, sírvase ordenar la apertura 
del registro para que voten los parlamentarios por 
plataforma el informe de conciliación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el informe de 
conciliación leído, señores de cabina, habilitar el 
sistema.

Listado de Representantes que respondieron 
al llamado de la votación

Jaime Felipe Lozada vota SÍ.
Oswaldo Arcos vota SÍ.
Édward Rodríguez vota SÍ.
Ciro Fernández votas SÍ.
Cárdenas vota SÍ.
Ape Cuello vota SÍ.
Norma Hurtado vota SÍ.
Liliana Benavides vota SÍ.
Gilberto Betancourt vota SÍ.
Norma Hurtado vota SÍ.
Ciro Fernández vota SÍ.
Édgar Gómez vota SÍ.
Burgos Jorge vota SÍ.
Inti Asprilla vota SÍ.
Mónica Valencia vota SÍ.
Valencia vota SÍ.
Catherine Miranda vota SÍ.
Jay-Pang  vota SÍ.
Carlos Bonilla vota SÍ.
Ciro Fernández vota SÍ.
Yepes Jaime vota SÍ.
Correa vota SÍ.
Julio César Triana vota SÍ.
Margarita Restrepo vota SÍ.
Christian Moreno vota SÍ.
Racero vota SÍ.
Ardila vota SÍ.
Ballesteros vota SÍ, por favor.
Betty Zorro vota SÍ.
Rodrigo Rojas vota SÍ.
Villamizar vota SÍ.
Harry González vota SÍ.
Manzur vota SÍ.
Villamil vota SÍ.
César Lorduy vota SÍ.
Jairo Cristo vota SÍ.
Ricardo Ferro vota SÍ.

Élbert Hernández vota SÍ.
Milene Jarava vota SÍ.
Norma Hurtado vota SÍ.
Gustavo Estupiñán vota SÍ.
Chacón vota SÍ.
Alejandro Chujfi…
Señor Presidente, ya hay decisión de la plenaria.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase entonces ordenar el 

cierre del registro, recoja algunos datos manuales 
de quienes hayan faltado por conexión y anuncia la 
votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Quién no ha podido votar?
¿Alguien no ha podido votar ni manual y 

electrónicamente?, por favor informar.
Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el SÍ los siguientes votos manuales, Jaime 

Felipe Lozada, Édward Rodríguez, John Jairo 
Roldán, John Jairo Cárdenas, Ape Cuello, Liliana 
Benavides, Gilberto Betancourt, Édgar Gómez 
Román, Vicente Carreño, Jorge Burgos, Inti Asprilla, 
Mónica Valencia, Katherine Miranda, Jay-Pang  
Elizabeth, Carlos Bonilla, Ciro Fernández, Yepes 
Jaime, Correa, Triana Julio César, Cristian Moreno, 
David Racero, Carlos Ardila, Edwin Ballesteros, 
Betty Zorro, Rodrigo Rojas, Óscar Villamizar, 
Harry González, Wadith Manzur, Villamil Quessep, 
Lorduy César, Cristo Jairo, Ferro Ricardo, Élver 
Hernández, Milene Jarava, Gustavo Estupiñán, 
Alejandro Carlos Chacón, para un total por el SÍ 
manuales de 36 votos manuales, 109 electrónicos...

Intervención de la honorable Representante 
Norma Hurtado Sánchez:

Señor Secretario, dos veces, Norma Hurtado dijo 
vota SÍ.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Norma Hurtado, ya pasó doctora Norma, ya se 
cerró.

Por el SÍ 36 votos manuales, 109 electrónicos, 
para un total por el SÍ de 145 votos.

Por el NO: 0 votos electrónicos y 0 manual, para 
un total por el NO de 0.

Señor Presidente, con 145 votos ha sido aprobado 
el informe de conciliación sobre el Proyecto de ley 
número 340 de 2020 Cámara, 210 de 2020 Senado, 
por la cual se modifica el Programa de Apoyo al 
Empleo Formal (PAE) y el Programa de Apoyo para 
el Pago de la Prima de Servicios (PAB).
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto, señor Secretario, agradecemos también 

la presencia en el recinto del salón elíptico la 
presencia física del doctor David Barguil, Senador 
de la República, y quien fue conciliador y ponente 
también en el Senado, al igual nuevamente el doctor 
John Jairo Roldán que fue ponente y también 
conciliador de este importante proyecto que hoy se 
aprueba su informe de conciliación.

Señor Secretario, siguiente punto en el Orden 
del Día, recordándole a los parlamentarios que hoy 
vamos a trabajar hasta las 6 de la tarde, a las 6 de la 
tarde vamos a levantar esta plenaria.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Siguiente punto del Orden del Día, señor 
Presidente.

Proyecto de ley número 147 de 2019 Cámara, 
por medio del cual se dictan medidas para la 
protección del prepensionado y se dictan otras 
disposiciones.

Autor, Representante Víctor Manuel Ortiz Joya.
Ponente, Representante Jorge Alberto Gómez 

Gallego.
Publicación del proyecto, Gaceta del Congreso 

número 756 de 2019.

Publicación ponencia para primer debate Gaceta 
del Congreso número 1057 de 2019, 299 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate 
Gaceta del Congreso número 764 de 2020.

Aprobado en la Comisión Séptima: junio 13 de 
2020.

Se anunció este proyecto el 7 de octubre de 2020.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Subsecretario, ¿existen impedimentos para 

este proyecto de ley?
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Sí señor Presidente, hay radicados 22 

impedimentos en este momento
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bueno, le ruego al señor Subsecretario para 

que evitemos discusiones, se clasifiquen los 
impedimentos por objeto, para que puedan ser leídos 
y sometidos a consideración por grupos, tratándose 
de más de 20 pedimentos, obviamente, tiene que 
haber quórum necesario para su votación, entonces 
señor Subsecretario, leamos un primer grupo de 
impedimentos, de unos 8 impedimentos cuyo objeto 
concuerde con el impedimento, para que puedan ser 
sometidos en un mismo momento.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, es el siguiente grupo de 
impedimentos.

Impedimentos
El Representante Fabio Fernando Arroyave Rivas 

se declara impedido, toda vez que tiene familiares 
en primer grado de consanguinidad que podrían ser 
beneficiados con el objeto de la presente iniciativa.

El Representante Aquileo Medina Arteaga se 
declara impedido para votar este proyecto por 
cuanto tiene parientes dentro de los grados de 
consanguinidad, afinidad, descritos en el artículo 
286 de la Ley 5ª de 1992.

La representante Sara Elena Piedrahíta Lyons 
se declara impedida, por cuanto se generaría un 
conflicto de intereses, ya que tiene un pariente 
dentro del primer grado de consanguinidad, quien 
recibirá un beneficio actual y directo por encontrarse 
en condiciones de prepensionable.

El Representante Gustavo Londoño García se 
declara impedido debido a que parientes dentro 
del grado de consanguinidad,señalados en la 
normatividad se les puede generar un beneficio 
directo actual.

El Representante Juan Fernando Reyes Kuri se 
declara impedido para participar en este proyecto 
por cuanto podría derivarse un beneficio particular 
actual y directo en favor de familiares dentro del 
grado de afinidad contemplado en la ley.
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El Representante Gabriel Santos García también 
se declara impedido para votar este proyecto 
debido a que tiene un pariente en primer grado de 
consanguinidad que podría verse beneficiado con 
las disposiciones previstas en el proyecto de ley, el 
Representante Gabriel Santos.

El Representante Óscar Sánchez León se declara 
impedido, teniendo en cuenta que tiene un familiar 
dentro de los grados de consanguinidad establecidos 
por la ley que actualmente cumple condiciones 
previstas en el proyecto de ley.

El Representante Óscar Leonardo Villamizar 
Meneses se declara impedido, toda vez que 
actualmente un familiar en primer grado de 
consanguinidad podría verse beneficiado con la 
aprobación de dicho proyecto de ley.

Están leídos ocho impedimentos, señor 
Presidente, de los Representantes: Fabio Fernando 
Arroyave, Aquileo Medina Arteaga, Sara Elena 
Piedrahíta Lyons, Gustavo Londoño García, Juan 
Fernando Reyes Kuri, Gabriel Santos García, Óscar 
Sánchez León y Óscar Leonardo Villamizar.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Subsecretario, certifique que estas personas 
se han retirado de la plataforma, para poder someter 
a consideración sus impedimentos.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Ya revisamos señor Presidente, se solicita a estos 
Representantes abandonar la plataforma mientras se 
discute y vota el impedimento, por favor.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Reinales tiene la palabra, le preguntó si 
lo está haciendo sobre los impedimentos, porque es 
lo que estamos sometiendo a consideración, doctor 
Reinales…

Intervención del honorable Representante 
Óscar Darío Pérez Pineda:

Doctorado Raúl, ¿usted leyó mi impedimento?, 
no lo leyó.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Todavía no doctor Óscar Darío, estamos leyendo 
8 de 22, el doctor Reinales lo que quería era dejar 
una constancia, que se retiraba mientras se discutía 
y se votaba el proyecto, y ahí menciona también las 
razones que queda en el acta dentro del chat.

En consideración entonces los 8 impedimentos 
leídos por el señor Subsecretario, cuyos 
Representantes ya se ausentaron de la plataforma. Se 
abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, se cierra.

Señor Secretario, sírvase ordenar la apertura 
del registro para que voten por plataforma los 
parlamentarios.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Por instrucciones de la Presidencia se abre el 
registro para votar el grupo de impedimentos de los 

Representantes: Fabio Fernando Arroyave Rivas, 
Aquileo Medina Arteaga, Sara Elena Piedrahita 
Lyons, Gustavo Londoño García, Juan Fernando 
Reyes Kuri, Gabriel Santos García, Óscar Sánchez 
León y Óscar Leonardo Villamizar Meneses.

Intervención del honorable Representante 
Jaime Felipe Lozada Polanco:

Señor Secretario, excúsenme, Jaime Felipe 
Lozada vota NO, gracias.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Un segundo Representante, Jaime Felipe Lozada 
ya, mientras votan en plataforma, en unos minutos 
tomamos los votos manuales.

Sí Representante, estamos esperando que 
acaben de votar en plataforma para tomar los votos 
manuales.

Listado de Representantes que respondieron 
al llamado de la votación de impedimentos:

Gilberto Betancourt vota NO.
Liliana Benavides vota NO.
Margarita Restrepo vota SÍ.
Carlos Julio Bonilla vota NO.
Félix Chica vota NO.
Yepes vota NO.
Villamil vota NO.
Cristo vota NO.
Salim Villamil vota NO.
Édgar Gómez vota SÍ.
José Luis Correa vota SÍ.
Henry Correal vota NO.
Katherine Miranda vota SÍ.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Cierre el registro señor Subsecretario y anunciar 

la votación.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Por orden de la Presidencia se cierra el registro.
El resultado de la votación es el siguiente:
Por el SÍ: 4 votos manuales de: Margarita 

Restrepo, Édgar Gómez, José Luis Correa y 
Katherine Miranda, para un total por el SÍ manual 
de 4 votos y 27 votos electrónicos para un total de 
31 votos por el SÍ.

Por el NO: 8 votos manuales de Gilberto 
Betancourt, Liliana Benavides, Carlos Julio Bonilla, 
Jaime Yepes, Félix Chica, Jairo Humberto Cristo, 
Salim Villamil y Henry Correal, 8 votos manuales 
por el NO y 118 votos electrónicos para un total de 
126 votos por el NO.

Señor Presidente ha sido negado este grupo de 
impedimentos.
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Siguiente grupo de impedimentos señor 
Subsecretario, recuerde que reúnan un mismo 
o similar objeto para poder ser sometido a la 
consideración en grupo.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, por este mismo concepto hay 
4 impedimentos más, por este mismo concepto que 
son los de los Representantes:

Impedimentos
Milton Hugo Angulo Viveros, quien se declara 

impedido en razón a que tiene parientes dentro 
del segundo grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad o primero civil que pueden ser beneficiados 
del proyecto en mención.

El Representante Aquileo Medina Arteaga 
también se declara impedido para este proyecto 
teniendo en cuenta que hay parientes dentro de los 
grados de consanguinidad y afinidad descritos en el 
artículo 286 de la Ley 5ª  de 1992 que se pueden 
beneficiar directamente con la aprobación de esta 
iniciativa.

El Representante Alejandro Vega Pérez también 
se declara impedido para este proyecto de ley por 
cuanto de ser aprobada la medida aquí propuesta, 
beneficiaría directamente a uno de sus familiares en 
primer grado de consanguinidad que se encuentra 
dentro de las circunstancias establecidas.

El Representante Juan Carlos Rivera Peña 
dice así en su impedimento:  lo anterior en tanto 
que advierte un posible conflicto de intereses por 
cuanto conforme al proyecto de ley se encuentra 
dentro de las características de prepensionado y 
adicionalmente tiene familiares dentro del grado 
de consanguinidad y parentesco por afinidad que 
pueden resultar beneficiados con el proyecto en 
mención.

Ese sería el siguiente grupo de impedimento 
señor Presidente de los siguientes Representantes 
quienes por favor se retiran de la plataforma 
mientras se discute y votan sus impedimentos, son 
los Representantes: Nilton Hugo Angulo Viveros, 
Aquileo Medina Arteaga, Alejandro Vega Pérez y 
Juan Carlos Rivera Peña.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, usted ya había leído el del doctor 
Aquileo Medina en el primer grupo, yo lo tengo acá 
anotado, entonces, no podemos volver a someter 
a consideración nuevamente el impedimento del 
doctor Aquileo Medina.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí señor Presidente, lo volvió a radicar, 
efectivamente ese impedimento ya fue negado, se 
excluye entonces, Aquileo Medina había vuelto a 
radicar ese impedimento.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Incluya otro para que el grupo sea de ocho, 
Subsecretario.

Incluya otro.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Señor Presidente, no hay más impedimento, pero 

estos corresponden a otro concepto, entonces irían 
en un segundo grupo.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, bueno, certifique señor Subsecretario 
que se encuentren fuera de la plataforma los 
parlamentarios de los que usted leyó su impedimento.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Los Representantes que se les acaba de leer su 
pedimento se han retirado de la plataforma señor 
Presidente, puede someter usted a votación dichos 
impedimentos.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración los impedimentos leídos por el 
señor Subsecretario, se abre la discusión, anuncio 
que va a cerrarse, se encierra, señor Subsecretario 
ordénese la apertura del registro para que voten por 
plataforma los parlamentarios.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro para votar los impedimentos 
de los Representantes: Nilton Hugo Angulo Viveros, 
Alejandro Vega Pérez y Juan Carlos Rivera Peña.

Listado de Representantes que respondieron 
al llamado a lista de la votación de impedimentos

Félix Chica vota NO.
Bonilla vota NO.
Norma Hurtado vota NO.
Yepes vota NO.
Cristancho vota NO.
Gilberto Betancourt vota NO.
Elizabeth Jay-Pang  vota SÍ.
Mauricio Toro vota SÍ.
Katherine Miranda vota SÍ.
Ciro Fernández vota NO.
Henry Correal vota NO.
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Édgar Gómez vota SÍ.
Ciro Fernández vota NO.
Inti Asprilla vota SÍ.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Subsecretario sírvase ordenar cierre de 

registro, recoja algunos votos adicionales manuales 
de quienes tengan problemas de conexión y anunciar 
votación.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se cierra el registro por instrucción de la 
Presidencia, el resultado es el siguiente:

Por el SÍ: 5 votos manuales correspondientes a los 
Representantes: Elizabeth Jay-Pang, Mauricio Toro, 
Katherine Miranda, Édgar Gómez, Inti Asprilla, para 
un total de 5 votos manuales y 23 votos electrónicos 
para un total por el SÍ de 28 votos.

Por el NO: 4 votos manuales correspondientes 
a los Representantes: Jaime Yepes, Gilberto 
Betancourt, Henry Correal y Ciro Fernández, 87 
votos electrónicos, para un total de 91 votos por el 
NO.

Señor Presidente, han sido negados los 
impedimentos de: Nilton Hugo Angulo Viveros, 
Alejandro Vega Pérez y Juan Carlos Rivera Peña.

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Subsecretario sirva dar lectura al último 
bloque de impedimentos para que se retiren de la 
plataforma las personas a las que se les van a leer 
sus impedimentos.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Corresponde a los siguientes representantes 
señor Presidente.

El Representante John Jairo Bermúdez Garcés 
se declara impedido debido a que en la fecha se 
encuentra vinculado laboralmente al sector público 
y le faltan menos de 3 años para reunir los requisitos, 
dado que el tiempo de servicio o semanas cotizadas 
para obtener el disfrute de la pensión de vejez.

El Representante Crisanto Pisso Mazabuel se 
declara impedido lo anterior a que puede haber un 
conflicto de intereses por encontrarse en condición 
de prepensionado.

El Representante Gustavo Hernán Puentes Díaz 
se declara impedido para votar este proyecto en 
razón a que está próximo a cumplir con los requisitos 
exigidos por la ley para acceder a la pensión y podría 
verse beneficiado con el presente proyecto de ley.

El Representante Óscar Darío Pérez Pineda se 
declara impedido debido a que actualmente ostenta 
la calidad de pensionado al igual que algunos 
miembros de su familia existen personas dentro del 
grado de consanguinidad o de afinidad que pueden 
resultar beneficiados por el presente proyecto en 
esta condición se declara impedido para estudiarlo 
discutirlo y votarlo.

El Representante John Jairo Bermúdez Garcés ya 
se había leído el impedimento, lo radicó dos veces.

El Representante Jorge Eliécer Tamayo se declara 
impedido toda vez que este proyecto puede generar 
un beneficio directo a él por estar próximo a cumplir 
los requisitos para obtener la pensión de vejez y 
sus familiares o parientes dentro de los grados de 
consanguinidad afinidad o civil.

El Representante John Jairo Cárdenas Morán 
se declara impedido por cuanto está próximo a 
pensionarse y se puede ver beneficiado directamente 
con la aprobación de esa iniciativa.

El Representante Luis Fernando Gómez 
Betancourt se declara impedido para la discusión del 
proyecto de ley ya que puede suscitar un conflicto 

de intereses particular debido a que está a portas de 
obtener su derecho a la pensión.

El Representante Élbert Díaz Lozano se declara 
impedido toda vez que actualmente se encuentra 
en etapa de pre pensionado junto a sus hermanos y 
familiares cercanos.

El Representante César Augusto Lorduy 
Maldonado se declara impedido en la medida que 
goza de la situación establecida en este proyecto de 
ley así mismo puede resultar un beneficio particular 
actual y directo a su favor.

La representante Nubia López Morales se declara 
impedida por cuanto el contenido de la iniciativa 
configura directamente un beneficio de carácter 
particular en virtud de lo anterior deja constancia de 
que se retira de la sesión virtual.

Entonces repito los Representantes a los cuales 
se les va a discutir y votar su impedimento para 
que por favor abandonen la plataforma, son: John 
Jairo Bermúdez Garcés, Crisanto Pisso Mazabuel, 
Gustavo Hernán Puentes Díaz, Óscar Darío Pérez 
Pineda, Jorge Eliécer Tamayo Marulanda, John 
Jairo Cárdenas Morán, Luis Fernando Gómez 
Betancourt, Élbert Díaz Lozano, César Augusto 
Lorduy Maldonado, Nubia López Morales y acaba 
de llegar el del Representante Óscar Tulio Lizcano 
señor Presidente que voy a darle lectura.

Dice así el impedimento del doctor Óscar Tulio 
Lizcano.

Sustenta su impedimento en razón a que 
actualmente tiene familiares en primer y segundo 
grado de consanguinidad próximos a recibir su 
pensión de vejez y podrían verse beneficiados por la 
aprobación de este proyecto, por lo tanto, se retira de 
la plataforma el doctor Óscar Tulio Lizcano mientras 
se discute su impedimento.

Han sido leídos el grupo de impedimento señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto señor Subsecretario, certificar que se 
encuentran fuera de la plataforma los parlamentarios 
que usted ha leído que es un número superior a 10 
para que puedan ser sometidos a consideración sus 
impedimentos.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, se han retirado del recinto 
los que están presentes y también de la plataforma 
los Representantes a los cuales se les va a votar el 
impedimento.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración los impedimentos leídos por el 
señor Subsecretario, se abre la discusión, el doctor 
Fabio Arroyave ya lo había leído.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Ya, y se le negó su impedimento señor 
Representante.
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Arroyave le fue negado su impedimento, 
doctor Rivera.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

También se le negó el impedimento al doctor 
Juan Carlos Rivera.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

También se le negó doctor Rivera el impedimento.
Intervención del honorable Representante, 

Juan Carlos Rivera Peña:
Presidente, pero quiero hacer una aclaración 

Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda, bien pueda doctor Rivera.
Intervención del honorable Representante, 

Juan Carlos Rivera Peña:
Sí Presidente, lo que pasa es que mi impedimento 

primero fue por familiares y yo también soy 
prepensionado, entonces por favor inclúyame en 
estos impedimentos.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor representante Juan Carlos Rivera se le leyó 
su impedimento por los dos motivos y fue negado 
tal como lo radicó.

Intervención del honorable Representante, 
Juan Carlos Rivera Peña:

Gracias por la aclaración Secretario.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Mantiene la discusión, anuncio que va a cerrarse, 

señor Subsecretario sírvase ordenar la apertura 
del registro para que voten por plataformas los 
parlamentarios de este grupo de impedimentos 
habiendo certificado que están ausentes las personas 
sobre las que se va a votar su impedimento.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro para votar los impedimentos 
de los Representantes leídos.

Se deja constancia que a pesar de que se le negó 
el impedimento al Representante Fabio Arroyave se 
retira y no participa de la discusión de este proyecto 
de ley.

Elizabeth Jay Pang vota sí
Andrés Calle vota sí
Édward Rodríguez vota no
Gilberto Betancourt vota no
Félix Chica vota no
Norma Hurtado vota no
Henry Correal vota no
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Subsecretario sírvase ordenar el cierre del 

registro, recoja algunos votos manuales sí algunos 
tienen problemas de conexión y anuncie la votación.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Pregunto si hay algún representante que falte por 
votar en plataforma o manualmente.

Carlos Julio vota no
Salim Villamil vota no.
Se cierra el registro, la votación es la siguiente.
Por el Sí: 2 votos manuales que corresponden 

a los Representantes, Elizabeth Jay Pang y al 
Representante Andrés Calle y 25 votos electrónicos 
para un total por el Sí de 27 votos.

Por el No: 7 votos manuales que corresponden 
a los Representantes, Édward Rodríguez, Gilberto 
Betancourt, Félix Chica, Norma Hurtado, Henry 
Correal, Carlos julio Bonilla y Salim Villamil, 85 
votos electrónicos para un total de 92 votos por el 
No.

Señor Presidente han sido negados los 
impedimentos del grupo anteriormente leído.

 

 
 

 
 

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Existen algunos otros impedimentos señor 
Subsecretario.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí señor Presidente acaba de llegar un 
impedimento del doctor Alejandro Carlos Chacón 
que dice lo siguiente.

Me permito presentar un impedimento para 
participar en el debate y votar el proyecto de 
ley de la referencia debido a que puede resultar 
beneficiado algún familiar o pariente en los grados 
de consanguinidad, afinidad o civil previstos 
en la ley aun cuando para algunos honorables 
representantes las consideraciones y mandatos del 
proyecto de ley de las referencias son de carácter 
general, solicito que este impedimento sea puesto en 

consideración, pongo en consideración el presente 
impedimento con base a posibles conflictos de 
interés relacionados con mis parientes dentro de 
los grados de consanguinidad, afinidad o civil en 
los términos del artículo 286 de la Ley Quinta de 
1992 modificada por la Ley 2003 de 2019 y que 
puedan derivar algún beneficio del proyecto de ley 
de la referencia, Firma, Alejandro Carlos Chacón 
Camargo.

Ha sido leído el impedimento señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
No hay ninguno otro sobre la mesa.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Hasta el momento no han sido radicados más.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Ah bueno, señor Subsecretario certifique que 

el doctor Chacón se encuentra por fuera de la 
plataforma.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se certifica que el Representante Alejandro 
Carlos Chacón abandona la plataforma mientras se 
discute y vota su impedimento.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración...
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Muy bien doctor Édward Rodríguez y la Mesa 
Directiva y todos los parlamentarios nos sumamos a 
la felicitación a la doctora Norma Hurtado en el día 
de su cumpleaños, que mi Dios la llene de mucha 
salud y sabiduría para que se mantenga entre su 
familia y amigos por una larga vida, continué señor 
Subsecretario la lectura de los dos impedimentos, 
sonido al doctor Raúl.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

El Representante Jorge Méndez Hernández se 
declara impedido toda vez que lleva más de 20 años 
cotizando pensión en un fondo privado y cumple 
con los requisitos y calidades de prepensionado de 
otra forma fue notificado por el fondo pensional 
para tales efectos.

El Representante Modesto Aguilera Vides 
también se declara impedido toda vez que 
actualmente cumple con las condiciones establecidas 
en el presente proyecto de ley.

Entonces están leídos los impedimentos de los 
Representantes.

Alejandro Carlos Chacón, Jorge Méndez 
Hernández, Modesto Aguilera Vides quienes se 
retiran de la plataforma mientras se discute y se vote 
sus impedimentos.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, habiéndose retirado los parlamentarios 
y usted así lo ha certificado señor Subsecretario, en 
consideración los impedimentos leídos, se abre la 
discusión, anuncio que va a cerrarse.

Se cierra, señor Subsecretario ordene la apertura 
del registro y que voten los parlamentarios por la 
plataforma.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro para votar los impedimentos de 
Alejandro Carlos Chacón, Jorge Méndez Hernández 
y Modesto Aguilera Vides.

Ape Cuello vota no
Elizabeth Jay Pang vota sí
Félix Chica vota no
Margarita Restrepo vota no
Félix Chica vota no
Andrés Calle vota sí
Ciro Fernández vota no
Yepes vota no
Villamil vota no
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Subsecretario sírvase ordenar el cierre del 

registro y anuncie la votación.

Intervención del honorable Representante, 
Jorge Méndez Hernández:

Presidente moción de orden.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Moción de orden, pero donde yo no la veo ahí en 

la plataforma.
Intervención del honorable Representante, 

Jorge Méndez Hernández:
Señor Presidente, es que ya van a votar, yo acabo 

de radicar un impedimento a mi nombre si es posible 
que sea leído por el señor Subsecretario gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Jorge Méndez yo no le estoy entendiendo 
y le ruego pídame la palabra a través de la 
plataforma que con todo cariño yo no sé la niego, 
hay un impedimento doctor Méndez que usted va a 
presentar o que el Representante Jorge Méndez.

Intervención del honorable Representante, 
Jorge Méndez Hernández:

Sí señor Presidente ya fue radicado un 
impedimento.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Ah bueno, ahí vienen con un impedimento un 
asistente vamos a ver si se trata el del doctor Jorge 
Méndez y lo leemos de una vez.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente me acaban de radicar dos 
impedimentos más.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A quién corresponden.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Corresponde al Representante Jorge Méndez y al 

Representante Modesto Aguilera.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Correcto ahí está el doctor Jorge Méndez, venga 

señor Subsecretario antes que continúe doctor 
Édward Rodríguez, 30 segundos doctor Édward 
Rodríguez.

Por favor sonido al doctor Edgar Rodríguez acá 
en el recinto.

Intervención del honorable Representante, 
Édward David Rodríguez Rodríguez:

Presidente gracias, no mire me da pena con 
usted simplemente es para un mensaje muy cortico 
y es felicitar a la doctora Norma Hurtado que hoy 
está cumpliendo años desearles muchas, muchas 
bendiciones y es un honor poder compartir con ella, 
gracias Presidente gracias.
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Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Pregunto si hay algún honorable Representante 
que no haya votado manual o electrónicamente.

Se cierra el registro por orden de la Presidencia, 
el resultado es el siguiente.

Por el Sí: 2 votos manuales que corresponden 
a los Representantes, Elizabeth Jay Pang y Andrés 
Calle, 24 votos electrónicos para un total de 26 
votos por el Sí.

Por el No: 6 votos manuales de los 
Representantes, Ape Cuello, Félix Chica, 
Margarita Restrepo, Ciro Fernández, Jaime Yepes 
y Salim Villamil, 85 votos electrónicos para un 
total por él No de 91 votos.

Han sido negados los impedimentos de los 
Representantes, Alejandro Chacón, Jorge Méndez y 
Modesto Aguilera.

Señor Presidente ha sido radicado otro 
impedimento.

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Dele lectura señor Subsecretario para que lo 
sometamos a consideración.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Corresponde al impedimento de la doctora 
Ángela María Robledo Gómez quien dice en su 
impedimento que toda vez podría estar en curso de 
conflicto de intereses debido a la materia del proyecto 
ya que podría tener un beneficio directo en razón a 
cumplir con las condiciones que se establecen para 
ser pensionada y no se excluye expresamente a 
los servidores públicos de elección popular de los 
beneficios previstos.

Ha sido leído el impedimento de la doctora 
Ángela María Robledo Gómez.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración el impedimento leído por el 
señor Subsecretario, se abre la discusión, anuncio 
que va a cerrarse, se cierra, señor Subsecretario 
sírvase ordenar la apertura del registro para que se 
vote ese impedimento por la plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el impedimento.
Intervención del honorable representante, 

Alfredo Ape Cuello Baute:
Ape Cuello vota no Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Vamos a recoger los que no hayan podido hacerlo 
el registro de su voto al final, para que quede.

Vamos a empezar entonces ahora a recoger los 
votos de los que no hayan podido votar

Elizabeth Jay-Pang vota Sí
Calle vota sí
Félix Chica vota no
Ape Cuello vota no
Manzur vota no
Jaime Yepes vota no
Bonilla vota no
Valencia Mónica vota no
Harry González vota no
Toro vota sí.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Subsecretario sírvase ordenar el cierre del 

registro y anuncie la votación.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el Sí: por el sí los siguientes manuales, 

Elizabeth Jay-Pang, Andrés Calle y Mauricio Toro, 
Por el Sí 3 voto y 19 electrónicos, para un total por 
el Sí de 22.

Por el No: los siguientes Representantes 
manuales, Félix Chica, Ape Cuello, Wadith Manzur, 
Jaime Yepes, Carlos Bonilla, Mónica Valencia, 
Harry González, para un total manuales por el No 
de 7 votos y 79 electrónicos, para un gran total por 
el No de 86 votos.

Han sido negados los impedimentos, el 
impedimento de la doctora Ángela María Robledo

Llegó otro impedimento del doctor Molano, 
Presidente, 2 más.

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase darle lectura señor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
2 más.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Y sometámoslo a consideración.

 
 

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Dicen así los dos nuevos impedimentos señor 
Presidente.

El Representante Rubén Darío Molano Piñeros, 
se declara impedido para este proyecto en razón a 
que se encuentra en proceso de pensión.

De igual manera el Representante Alexander 
Bermúdez, se, se declara impedido para votar 
este proyecto de ley ya que puede representar un 
conflicto de intereses, puesto que algunos de sus 
familiares, parientes ubicados en primer y segundo 
grado de consanguinidad y afinidad se podrían ver 
beneficiados con este proyecto de ley.

Igualmente, el Representante José Edilberto 
Caicedo Sastoque, se declara impedido para 
este proyecto de ley teniendo en cuenta que se 
encuentra cercano a pensionarse y eventualmente 
puede verse favorecido con el objeto del presente 
proyecto de ley, el Representante José Edilberto 
Caicedo Sastoque.

Han sido leídos entonces estos tres impedimentos, 
señor Presidente de Rubén Darío Molano, Alexánder 
Bermúdez y José Heriberto Caicedo Sastoque.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración los impedimentos leídos, señor 
Subsecretario se encuentran fuera de la plataforma 
los Parlamentarios.
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Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Estos Representantes se han retirado de la 
plataforma mientras se discute y vota el impedimento 
señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración los impedimentos leídos, se 
abre la discusión, anuncio que va a cerrarse.

Se cierra señor Secretario sírvase ordenar la 
apertura del registro y que voten por plataforma los 
Parlamentarios.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar los impedimentos 
leídos, pueden votar señores Representantes, al 
final recogemos los que no hayan podido votar en 
plataforma, en estos instantes pueden votarlo.

Vamos a empezar entonces a recoger 
los impedimentos, los votos de los señores 
Representantes que no hayan podido votar en 
plataforma que lo van hacer de manera manual.

Ángela Sánchez vota no
Félix Chica vota no
Henry Correal vota no
Ape Cuello vota no
Villamil vota no
Jay-Pang vota sí
Katherine Miranda vota sí
Jorge Méndez vota sí
Bonilla vota no

Ciro Fernández vota no
Sara Piedrahíta vota no
Mónica Valencia vota no
Jaime Yepes vota no
Cuello Ape vota no
Toro Mauricio vota sí.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario sírvase ordenar el cierre del 

registro y anuncie la votación.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Si hay alguien que falte por votar por favor lo 

puede hacer, allá el doctor Juan Carlos ¿ya votó? Se 
cierra el registro y la votación es como sigue.

Por el SI: los siguientes votos manuales, Jay-
Pang Elizabeth, Katherine Miranda, Jorge Méndez 
y Mauricio Toro, Para un total por el Sí de 4 votos y 
23 electrónicos, para un total por el sí de 27.

Por el No: los siguientes votos, Félix Chica, 
Ángela Sánchez, Henry Correal, Salim Villamil, 
Carlos Bonilla, Ciro Fernández, Sara Piedrahíta, 
Mónica Valencia, Jaime Yepes y Ape Cuello, Para 
un total por el No manuales de 10 votos electrónicos, 
81 electrónicos, para un total por el No de 91 votos 
por el No.

Señor Presidente han sido negado los 
impedimentos de Rubén Darío Molano, José 
Caicedo y Alexánder Bermúdez.

Señor Presidente si autoriza leemos entonces la 
ponencia, el informe final.

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

No habiendo más impedimentos señor Secretario, 
sírvase leer la proposición con la que termina la 
ponencia.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La ponencia dice en su proposición final 
manifestado el beneficio que tiene esta iniciativa 
para los prepensionados y la sociedad en general 
rindo ponencia positiva sobre el presente proyecto 

 
 
y en consecuencia propongo a la plenaria de la 
Cámara de Representantes dar debate y aprobar el 
Proyecto de ley número 147 de 2019 Cámara, cuyo 
texto es el siguiente, anexa el texto y firma Jorge 
Alberto Gómez Gallego.

Señor Presidente, ha sido leída la ponencia que 
busca darle segundo debate a este proyecto.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración la proposición con la que 
termina el informe de ponencia leído por el señor 
Secretario, se abre la discusión, anuncio que va a 
cerrarse, se cierra, señor Secretario ¿aprueba la 
plenaria la proposición con la que termina el informe 
de ponencia?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Preguntó el Presidente, pregunta el Presidente de 
la plenaria si aprueba el informe de ponencia que 
busca darle segundo debate a este proyecto, si hay 
alguien que vaya a votar en contra o dejar alguna 
constancia, señor Presidente ha sido aprobado por 
unanimidad el informe de ponencia.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario para que quede en el acta hay 
una constancia suscrita por la doctora Jennifer Arias 
Falla, que le ruego se sirva leerla, para que quede 
como constancia en el acta.
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice así.
Doctor
Germán Blanco Álvarez
Presidente Cámara de Representantes
Asunto constancia sobre información reporta en 

la Gaceta del Congreso número 764 del 21 agosto 
2020, publicado en el proyecto de ley, Publicación 
del Proyecto de ley número 147 de 2019.

Respetado doctor Blanco, de manera atenta en 
mi calidad de Representante a la Cámara por el 
departamento del Meta de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 5ª de 1992, me permito dejar la siguiente 
constancia y aclaración con respecto a la Gaceta 
del Congreso número 764 del 21 agosto, página 9, 
publicación del Proyecto de ley número 174 de 
2019 Cámara, también trámite del proyecto de ley 
en el cual se especifica que:

Para primer debate se presentaron dos ponencias 
positivas para aprobar el proyecto de ley una de la 
Representantes Jennifer Kristin Arias Falla y otra 
del Representante Jorge Alberto Gómez Gallego, es 
pertinente precisar que presenté ante la Comisión 
Séptima Constitucional Permanente y antes de la 
discusión del primer debate del citado proyecto, 
impedimento y renuncia a la designación efectuada 
por la mesa directiva, como ponente del Proyecto 
de ley número 147 de 2019 Cámara, como también 
solicitud de retiro de la ponencia radicada en el 
Proyecto de ley número 17 de octubre de 2019, 
petición que fue aprobada en sesión de comisión. 

En consecuencia, para la discusión del primer 
debate de la Comisión Séptima, solo se presentó y 
sometió a votación la ponencia presentada por el 
Representante Jorge Alberto Gómez Gallego, tal y 
como consta en el acta número 50 del 13 de junio 
2020. Firma, Jennifer Cristina Arias Falla.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto señor Secretario queda como constancia, 
articulado Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Este proyecto Presidente consta de 11 artículos 
y no tienen proposiciones el artículo 1°, el 6°, el 8°, 
el 9°, el 10 y el 11, los demás tienen proposiciones.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perdón Secretario artículos.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Que no tienen proposición el 1°.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
El 1°

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El 6°, el 8°, el 9°, el 10 y el 11.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
10 y 11 tenía yo acá, que el 6° tenía una 

proposición, la retiraron o qué.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
La retiraron.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
La retiraron, en consideración, doctor Jorge 

Alberto Gómez vamos a dar el uso de la palabra 
después de someter a consideración los artículos que 
no tienen proposición y ahí no solamente va hablar 
usted como uno de los ponentes, sino también el 
autor del proyecto, en consideración los artículos 1°, 
6°, 8°, 9°, 10 y 11 del presente proyecto como vienen 
en la ponencia, se abre la discusión, anuncio que va 
a cerrarse, se cierra, señor Secretario aprueban la 
plenaria los artículos mencionados.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidente a la Plenaria si aprueban 
los artículos que no tienen proposición, se están 
sometiendo a aprobación en bloque, señor Presidente 
han sido aprobados por unanimidad, dicho, dichos 
artículos, el 1°, el 6°, el 8°, el 9°, el 10 y el 11.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto antes de continuar con los restantes 
artículos y algunos tienen proposiciones avaladas, 
la mayoría de ellos, pues vamos a dar el uso de 
la palabra a dos personas, por el tiempo que lo 
consideren necesario, primero el autor del proyecto, 
el Representante Víctor Manuel Ortiz Joya, 
Representante del Partido Liberal del departamento 
de Santander y segundo al coordinador ponente o 
ponente único del proyecto, al doctor Jorge Alberto 
Gómez Gallego, Representante del Partido Polo 
Democrático del departamento de Antioquia. 
Representante Víctor Manuel Ortiz Joya, autor 
del proyecto, tiene usted el uso de la palabra, está 
presente en el Salón Elíptico, lo va hacer desde el 
atril, para que le expliqué a la plenaria el contenido 
del proyecto y después de su intervención y la del 
ponente sometemos a consideración el restante 
articulado.

Intervención del honorable Representante, 
César Augusto Ortiz Zorro:

Muchas gracias señor Presidente, un cordial 
saludo para todos los colegas, para el país que están 
viendo esta transmisión, primero Presidente darle las 
gracias a usted, por organizar este debate, sabemos 
que ya se aprobó, la proposición como termina el 
informe e igualmente los articulados que no tienen 
aval.
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Yo quiero poner en contexto un poco a la 
plenaria, este proyecto tenía ponente a la doctora 
Jennifer Arias y hoy tiene el ponente al doctor Jorge 
Gómez, al que le doy un sincero agradecimiento 
por todo ese dinamismo y esas ganas de sacar 
adelante este proyecto, a la doctora Jennifer 
entendí su conflicto interés, entendí el mensaje y de 
la constancia que hoy se leyó y por eso ella había 
conceptuado ponencia positiva, en el primer debate 
y fue retirado, a la Presidenta de ese entonces, a 
la Comisión Séptima, a la doctora Norma que hoy 
está de cumpleaños, un abrazo inmenso que siga 
cumpliendo años y gracias también por darle la 
oportunidad de que este proyecto ley hoy se esté 
debatiendo, aquí yo quiero ser muy claro y es que 
este proyecto y si vamos a mirar el desarrollo de 
los artículos 4° y 7°, así como los artículos 2°, 3° y 
5°, podemos entender que lo que buscamos es darle 
esa, ese, esa protección a esa expectativa legítima 
que la misma Corte Constitucional en diferente 
fallo de tutela ha garantizado a estos trabajadores 
que están próximos a cumplir esos requisitos para 
adquirir la pensión, pero que por circunstancias 
propias del mismo desarrollo laboral, se puedan 
ver afectados.

Esta protección al principio de esta expectativa 
legítima va envuelto en varios, en varios derechos, 
en varios principios también como el de la 
progresividad y este es un proyecto de ley que busca 
que ese factor social, que se da en el desarrollo de la 
de un trabajo, del desarrollo de una labor, se pueda 
ver garantizado ese derecho a la seguridad social.

Por eso estos, estos artículos que, que hoy 
tienen una proposición que está avalada, como es el 
artículo 4°, y el artículo 7°, se mejoró la redacción 
del artículo.

Asimismo ese artículo 2°, donde hubo varias 
proposiciones y que se presentó una, una proposición 
sustitutiva, se pudo entender que una cosa es ya 
cuando adquiere el derecho al pensionado y otra 
es cuando tiene esa mera expectativa, a diferencia 
de otro escenario propio, ya cuando adquiere ese 
derecho y cuando necesita que el sistema general de 
pensiones le reconozca oportunamente la pensión y 
que sea incluido en nómina, por eso se mejoró la 
redacción para que no, no exista esa confusión y 
poder entender que el prepensionado es esa persona 
que está tres años próximos a pensionarse.

Igualmente, en este proyecto de ley se dio 
una diferenciación entre las diferentes formas de 
vinculación, entre el de libre nombramiento de 
remoción, donde están excluidas las personas que 
pertenecen a la rama ejecutiva.

Igualmente, se incluyó dentro una proposición 
sustitutiva a las personas que hacemos parte por 
período o estamos vinculados por un tiempo, por 
un período, como nosotros, como el Procurador, el 
Contralor, los diferentes servidores públicos, que 
tienen un, un tiempo específico.

Así mismo dentro de ese mismo articulado se 
estableció la diferencia entre provisional o temporal 
y para el sector privado, importante en esto, porque 
había una discusión, que si solamente lo dejábamos 
con y lo construimos con el doctor Jorge Alberto 
Gómez, que nuevamente lo doy toda la gratitud de 
saber y entender lo que se quería con este proyecto 
de ley, es que aquí no hay trabajadores, ni de 
primera, ni de segunda categorías y no podemos 
ser discriminatorios en lo que hoy concierne a toda 
esa programática, a todo es el progreso de las leyes 
laborales, por eso equiparamos, le dimos igual 
sentido para el sector público, las mismas garantías 
para el sector privado, por eso hoy esta norma recoge 
esos fallos de la Corte Constitucional, donde no hay 
discriminación, en materia laboral.

Por eso yo quisiera doctor Jorge, con su ayuda, 
para, para que organicemos el debate, de darle 
continuidad y hay dos proposiciones como el 
artículo 4° y el artículo 7°, donde se mejoró la 
redacción, donde se dejó la claridad de lo que es 
servidor público, la palabra de funcionario y creo 
que con estas proposiciones se le da mayor claridad 
al proyecto de ley, posterior a esto los artículos 2°, 3° 
y 5°, tienen varias proposiciones, que las recogimos 
en unas proposiciones sustitutivas, donde incluimos 
y aclaramos el articulado.

Yo le quiero agradecer a la plenaria, le quiero 
agradecer a todos los Representantes, que este es un 
proyecto de ley muy bonito, esto es un proyecto de ley 
social, esto es un proyecto si uno mira es un proyecto 
que busca es darle esa garantía a la protección, aquí 
legislamos también para los jóvenes, legislamos 
para el medio ambiente, legislamos en diferente 
sentido y a veces nos olvidamos, a esas personas que 
están próximos a pensionarse y que por cuestiones 
a veces de edad, a veces por condiciones ajenas a su 
voluntad, se ven retiradas de su trabajo y ese drama 
para poder conseguir esos requisitos axiológicos, 
para tener ese derecho a la pensión.

Por eso este es un proyecto de ley que dignifica 
al ser humano, dignifica el trabajador, dignifica a esa 
persona que está próxima a pensionarse y pedirles 
a cada uno de ustedes, el apoyo para sacar adelante 
el articulado, que hace falta y decirles que aquí 
trabajamos por la traba, por la clase trabajadora de 
nuestro país. Muchas gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted Representante, autor del proyecto, tiene 
el uso de la palabra el doctor Jorge Gómez, como 
coordinador ponente o ponente único del mismo.

Intervención del honorable Representante, 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Gracias señor Presidente, un saludo muy cordial 
pues al doctor Ortiz Joya, pues tuvo a bien desarrollar 
esta iniciativa, aquí hay que reconocerle que es una 
iniciativa muy importante esto es una prolongación 
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de la protección que ya tenían los servidores 
públicos, en virtud a una ley del año 2002.

Yo traje una pequeña presentación que me 
gustaría que Jorge, el ingeniero, nos permita 
presentar, nos permita poner en pantalla porque hay 
dos o tres daticos que me gustarían que sirvieran 
para ilustrar la necesidad de respaldar esta iniciativa, 
yo le pido entonces a Jorge, Jorge Iregui, que tiene 
la presentación, que me ayude a ponerla en pantalla, 
es una presentación.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sí por favor que los técnicos presenten lo que 
ha manifestado el doctor Jorge Gómez sobre este 
proyecto.

Intervención del honorable Representante, 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Bueno yo voy a empezar, para que no perdamos 
tiempo.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Doctor Juan Pablo por favor ayúdele.
Intervención del honorable Representante, 

Jorge Alberto Gómez Gallego:
El tiempo es breve, realmente aquí lo que 

estamos es dictando una serie de medidas, para, 
para el reconocimiento y la protección de lo que 
se llama los prepensionados y aquí solamente está 
definiendo claramente la condición que define qué 
es un prepensionado y dictando otras disposiciones 
que permitan la garantía de los derechos a las 
personas en condiciones de prepensionados, qué 
origen tiene esto, en el 2002 se aprobó la Ley 
790 ahí es donde aparece el primer concepto de 
prepensionados, pero solo para trabajadores de 
entidades públicas en proceso de reestructuración 
o liquidación, el legislador en ese momento busca 
garantizar los derechos de estabilidad laboral 
reforzada y la dignidad humana de personas en esa 
condición.

Acuérdese que en 2002 es como el periodo en 
donde se suman una cantidad de privatizaciones, de 
decisiones de, de liquidaciones y de reestructuraciones 
de empresas del Estado, que obligan a que se definan 
una serie de medidas, acuérdense del retén social y 
de esto del prepensionado, porque hubo dijera una 
especie sarracina en empleados públicos, que obligó 
a tener unos mínimos de protección para personas 
que estaban ya muy cerca de pensionarse o personas 
que eran cabezas de familia.

Ese es el origen realmente de esto, pero a partir 
del año 2016, por demandas de personas del sector 
privado, la Corte Constitucional empezó a fallar una 
serie de sentencias de tutela, de revisión de tutelas 
y empezó a garantizar este derecho también, para la 
gente de, para los trabajadores del sector privado, 
ahí yo voy a leer 3, 3, 3 textos simples de la, la 
primera sentencia fue la T-357 no se está viendo la 

presentación, no sé qué pasa, pero no se está viendo 
la presentación o ustedes la ven.

Intervención del honorable Representante, 
César Augusto Lorduy Maldonado:

No, no se está viendo Gómez.
Intervención del honorable Representante, 

Jorge Alberto Gómez Gallego:
Finalmente, lo importante es pues acabar esto 

rápido, porque estamos un poquito cogidos de la 
noche, mire en la Sentencia T-357 de 2016 que 
es la primera, dice la sentencia esa de la Cote 
Constitucional, dice “puede decirse que tiene la 
condición de prepensionado toda persona con 
contrato de trabajo que le falten 3 o menos años 
para reunir los requisitos de edad y tiempo de 
servicio o semanas de cotización, para obtener el 
disfrute de la pensión de jubilación”, esto lo hace 
la Corte, porque si bien los trabajadores del sector 
público, tenían el derecho ya por la ley que cité, los 
del sector privado no, entonces tenían que acudir 
a demandas y a tutelas para que se les pudiera 
alegando el derecho a la igualdad, para que se les 
otorgara este derecho.

Luego viene la Sentencia T-638 del mismo año 
dice “la estabilidad laboral de los prepensionados, 
es una garantía constitucional, de los trabajos del 
sector público o privado, de no ser desvinculados 
de sus cargos cuando se encuentran ad portas de 
cumplir con los requisitos de acceder a la pensión 
de vejez”.

Y finalmente la Sentencia T-229 de 2017, dice, se 
trata se trata de una aplicación concreta de la salud 
y de las garantías constitucionales, la Corte cita los 
artículos 42, 43, 44 y 48, de la Constitución Nacional, 
no me explico por qué faltó el 46, pero tal vez el que 
más se refiere a estos el 46, que están llamados a 
producir sus efectos cuando quiera que el ejercicio 
de los derechos, de los derechos fundamentales, de 
estos sujetos, de especial protección, puedan llegar a 
verse conculcados, así y esta misma Sentencia la 229 
de 2017 dijo lo siguiente: “esta corporación la Corte 
Constitucional, ha dispuesto las siguientes medidas 
para garantizar el mínimo vital y la seguridad social 
del trabajador y su núcleo familiar.

Primero. El reintegro laboral hasta cuando la 
persona le sea reconocida la mesada pensional e 
incluir en la nómina de pensionados, y

Segundo. El reconocimiento de los salarios y 
demás prestaciones sociales dejados de percibir 
desde la época de desvinculación, hasta su reintegro.

O sea, esto es una estabilidad laboral reforzada, 
de la que está hablando la Corte y de la que está 
hablando la Corte desarrollando el concepto de 
pensionado, de prepensionados de la ley de 2002. 

Así que ya la jurisprudencia les reconocía a 
los trabajadores la categoría de prepensionados, 
los requisitos para reconocer la categoría de 
prepensionados y que es aplicable para todos los 
trabajadores públicos y privados y que los protegía 
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contra los despidos y garantizando los salarios y 
prestaciones sociales.

Entonces en el proyecto de ley se define la 
categoría de prepensionado, ya el doctor Ortiz Joya, 
lo explicó muy bien, aquí también se establece la, los 
derechos del prepensionado, que son las mismas que 
ha dicho la Corte la estabilidad laboral reforzada, 
para evitar el retiro de su cargo o la terminación de 
su vinculación laboral y se le dan las garantías a los 
prepensionados, el reintegro y son y son en su orden.

Primero. El reintegro.
Segundo. Las indemnizaciones por persona con 

fuero de estabilidad laboral reforzada, y
Tercero. Subsidiariamente continuar aportándole 

para la seguridad social, por parte del empleador 
hasta que logre su pensión.

Así que yo creo que esto es un proyecto de ley de 
esos que satisfacen a un sector muy importante de 
la población, que ha venido ganando ese derecho, 
pero en los estados judiciales, yo quiero llamar 
la atención sobre esto compañeros, esto ayuda a 
congestionar los estados judiciales de una manera 
muy inconveniente de una manera inaceptable 
porque se llenan los estados judiciales de tutelas, que 
terminan ganándose porque ya hay jurisprudencia 
sobre la misma, pudiendo tener una ley que de una 
vez norme el asunto y que haya que aplicar cada vez 
que se suceda un caso de estos.

Así que yo termino pidiéndoles, pues a mis 
compañeros que apoyan, aprobemos este proyecto 
de ley, ya aprobamos unos artículos y los otros 
artículos que tienen proposición, en su gran 
mayoría, pues yo no, yo la palabra o avalado no, no, 
no, no es de mi agrado, pero tienen mi apoyo como 
coordinador ponente, mi respaldo, la mayoría de 
las proposiciones, por algunas que son sustitutivas, 
algunas de iniciativa de la doctora Astrid Sánchez 
Montes de Oca, el doctor Milton Angulo y algunos 
otros Congresistas que le han enriquecido el proyecto 
y también el doctor Ortiz Joya y yo hicimos algunas 
modificaciones y adecuaciones sobre todo en el 
lenguaje, para que no haya ninguna confusión y ojo 
introdujimos yo vi que muchos declararon que los 
declaráramos impedidos porque podrían estar en 
condición de prepensionado, no, ninguna persona 
por elección de cargos, de cargos de elección 
popular y de periodo podrá acceder a esta condición, 
porque es una condición diferente, eso lo logramos 
excluir, porque son distintos, son una condición muy 
distinta a la de un servidor de carrera, etc. Esa es 
la ese realmente el resumen, muchas gracias señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Le vamos a dar entonces el uso de la palabra a 
dos parlamentarios que la han solicitado.

Intervención del honorable Representante, 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Pues los invito, acompañemos esta iniciativa.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Víctor Manuel y Representante 
Jorge Gómez les ruego coloquen atención a la 
intervención de la doctora Juanita Goebertus que 
piden hacerles una pregunta, al ponerte y al autor, 
bien pueda doctora Juanita, tiene el uso de la palabra.

Intervención de la honorable Representante, 
Juanita María Goebertus Estrada:

Gracias Presidente, un saludo a todos mis 
colegas, muy brevemente en el estudio que nosotros 
hicimos del proyecto encontramos que una de las 
experiencias en donde da esa protección legal, 
contra despidos en personas que están en edad de 
prepensión es justamente Alemania y allí lo que 
han venido estudiando varios académicos, que 
esa protección legal contra despidos ha generado 
dos efectos principales dígales no esperados, por 
supuesto, indeseados, pero perversos en ese sentido.

Por un lado, se ha generado un desincentivo a 
contratar en el caso de Alemania a personas mayores 
de 45 años y por otro lado se ha incrementado la 
informalidad, en personas mayores de 45 años, donde 
justamente en el caso de Alemania es más grave la 
informalidad para ese sector, quería saber si el autor 
y el ponente habían pensado en algún mecanismo 
para evitar el efecto perverso de que esta norma, que, 
por supuesto, tiene el interés contrario de proteger a 
qué segmento, por vía de esta protección no vaya a 
generar un desincentivo a la contratación y/o de una 
generación de informalidad en un segmento que lo 
sufre de manera especial. Gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bien vamos a darles el uso de la palabra al doctor 
Jairo Cristancho y al ponente y al autor, pues que 
puedan responder antes de someter a votación el 
otro articulado, la intervención la intervención 
de la doctora Juanita y de posiblemente la de los 
otros parlamentarios que van a intervenir, doctor 
Cristancho, bien pueda.

Intervención del honorable Representante, 
Jairo Giovany Cristancho Tarache

Sí, buenas tardes querido Presidente, un cordial 
saludo a usted a todos los compañeros, de verdad 
que es un proyecto de ley muy interesante que lo 
ha dicho el doctor Víctor en el sentido de que así 
hacemos proyectos para garantizar el trabajo en 
jóvenes, en mujeres, en otros, muchos otros sectores 
de la edad, de la vida y de género, pues yo creo que 
el prepensionado, es importante tener en cuenta, 
por definición que los últimos tres años tenerlos en 
cuenta, muchos de ellos que en los cuales a veces, 
faltando tres años por edad o por semanas cotizadas 
no pueden acceder.

Este proyecto fue debatido en la Comisión 
Séptima, tuvo una discusión bastante importante, 
muchos de los compañeros hicieron proposiciones, 
que se tuvieron en cuenta y yo quiero hacerles de 



Gaceta del Congreso  1524 Lunes, 25 de octubre de 2021 Página 59

pronto algunas acotaciones, algunas preguntas al 
doctor Víctor, al doctor Gómez.

Primero, es que parece que la sustitutiva doctor 
Víctor, usted me lo ha manifestado por el interno, 
ya está solucionado, es que estos temas de libre 
nombramiento y remoción, me explico un Secretario 
de cualquier municipio, de cualquier departamento, 
ya prepensionado, que no sé, no sé pudiese de 
pronto este proyecto, para prestarse para una rueda 
giratoria, para que en los últimos seis meses de X 
mandatario, estoy pasando lo negativo que podría 
ser, que nombraran a una persona y que después de 
esto por apoyar este proyecto, nos podría generar 
que no se pudiese sacar esa persona, porque está 
como prepensionado y usted manifiesta que quedó 
en la sustitutiva, que debe por lo menos haber estar, 
haber estado 2 años como Secretario en un cargo, 
porque de por sí el proyecto dice que no pueden 
desmejorar las condiciones laborales. 

Entonces que quede claro que ojalá esto tengo 
un término definido, que a usted lo nombraron 
Secretario departamental o municipal, o cualquier 
alto cargo, de libre nombramiento y remoción, que 
ojalá tengo un término definido en años 2, 3 años, 
usted me dice que fueron dos años en la sustitutiva, 
para que no se preste esto como una rueda giratoria, 
que sería muy grave, muy grave en ese sentido.

El segundo tema, es que cuando ya esta persona 
sale prepensioando, le quedan tres años para 
pensionarse, pero no consigue ningún trabajo que 
obligue a la empresa o que, que pague únicamente 
la seguridad en el tema pensional, me gustaría que 
eso se aclara un poco más, pensando sobre todo en 
esa persona que tal vez no consigue el trabajo, pero 
que está a punto de pensionarse, le faltan esos dos 
años, dos años y medio y que como lo manifiesta 
más adelante el articulado, se refiere a que tendría 
la posibilidad de pagar únicamente pensión, sin 
pagar de pronto el tema de salud y los otros temas 
de seguridad social, sería importan también que me 
aclararan ese tema. 

Y el tercero que es un tema que a todos nos 
llama la atención y quisiéramos que ojalá usted 
nos diera una respuesta es el impacto fiscal, si hay 
o no impacto fiscal en este proyecto de ley y si lo 
hay, si está como tal, ya está calificado, sería muy 
importante, doctor Víctor y doctor Gómez, que nos 
manifestaran para estar completamente seguros en el 
apoyo de este buen proyecto de ley, pero que y ojalá 
estas preguntas sean tengan una buena respuesta para 
apoyarlo como pensamos hacerlo muchas gracias.

Intervención del honorable Representante, 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Doctor Ortiz responde usted o respondo yo.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
No doctor Jorge enseguida que puedan responder 

ustedes, doctor Jhon Jairo Berrío bien pueda tiene el 
uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante, 
Jhon Jairo Berrío López

Gracias muy amable, es un muy proyecto de 
ley yo creo que todo lo que vaya en beneficio de 
los pensionados y de disminuir esa brecha tan 
gigantesca que existe en Colombia es bienvenido, 
sin embargo me asalta una duda, una inquietud 
bastante grande sobre el artículo 6° y tiene que 
ver con, con el prepensionado, es aquella persona 
entonces según este mismo proyecto de ley, aquel 
que le faltan tres años para pensionarse, yo, yo, yo 
creo que, que y que y me preocupa, yo creo que 
allí por hacer bonito, salimos haciendo feo, por 
beneficiar yo creo que salimos perjudicando, puedo 
observar cómo se aprobó en él, en la comisión y me 
parece perfecto, me parece muy bien ese texto, pero 
veo luego en el pliego modificatorio, cómo se trae 
una, una propuesta diferente a este segundo debate, 
donde realmente podría perjudicar a aquellas 
personas que se acercan a la pensión, cómo se llama 
prepensionados en este proyecto de ley, porque me 
pongo a pensar y pongamos como ejemplo aquel que 
le faltan tres años para pensionarse y está buscando 
trabajo, pongámonos en el lado del empleador, será 
que el empleador lo va a tener en cuenta, teniendo, 
teniendo claro este artículo 6°, difícilmente, 
difícilmente creo que va a ser empleado esta persona 
y es alguien que le va a quedar faltando tres años 
iba a estar tocando puertas para emplearse, pero 
a raíz de este artículo que me preocupa bastante 
como queda modificado, lo veo difícil que pueda 
acceder al empleo, adicional que no vaya a ser tan 
bien como de una manera perversa se hacía hace 
muchísimos años con los 10 años de laborar, cuando 
antes decidir que los fondos de pensión, la persona 
era pensionada por la empresa y cuando cumplía 
antes de cumplir los diez años de estar laborando en 
esa empresa lo despedían, que no vaya a empezar 
a suceder cosas como esas, porque este artículo 
así como está plasmado le da una desventaja muy 
grande al empleador y me parece a mí que como 
venía en la, en el primer debate, me parece que, 
que era beneficioso para el empleado y para aquella 
persona que estaba cerca a ser pensionada, eso sin 
contar, entonces toda la problemática que vendría, 
para esa persona que solamente le faltarían 3 años 
para pensionarse.

Señor Presidente, me, me parece que esa 
inquietud hay que analizarla muy bien, por parte 
también de los ponentes, del coordinador.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Víctor Manuel Ortiz, para que responda 
las inquietudes, después el doctor Jorge Gómez y 
continuamos con el articulado.

Intervención del honorable Representante, 
Víctor Manuel Ortiz Joya:

Muchas gracias Presidente, mire yo para la 
Representante Juanita, que preguntaba si era este 
proyecto de ley busca, trae consigo cómo desincentivar 
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la mano de obra a estas personas que están próximas 
a prepensionarse, Representante mire yo igual yo 
creo que el doctor Jorge Gómez, hizo un análisis 
muy profundo sobre las sentencias que hoy la Corte 
se ha manifestado y lo que buscamos es proteger 
a esas personas que hoy están vinculadas, que hoy 
están trabajando, que hoy tienen esa vinculación 
laboral y que por circunstancias ajenas a ellos, ajenas 
a la voluntad pueda verse perjudicada, para seguir 
cotizando o para poder cumplir esos requisitos a la 
pensión, por eso hoy la definición que traemos, es 
una definición que la misma Corte Constitucional lo 
ha establecido, mire que si hacemos un análisis la 
protección al prepensionado, cuando nace, nació en 
los procesos de reestructuración y de modernización 
del Estado y ahí se creó la primera garantía y se dijo 
aquellas personas que están próximas a pensionarse, 
no podrán ser despedidas, no podrá ser terminada su 
relación laboral, se le debe garantizar.

Entonces aquí lo que estamos buscando es que las 
personas que están vinculadas laboralmente tengan 
esa protección y que por circunstancias propias de la 
misma dinámica laboral deban terminar su relación 
laboral, tengan la forma o tengan la capacidad para 
poder seguir pagando su cotización a pensión.

Miren que en el mismo artículo lo hemos 
puesto, que en el mismo proyecto de ley que si la 
persona tiene esa capacidad económica, para seguir 
cotizando, pues la protección no opera, es para esas 
personas que se quedan sin trabajo y que no tienen 
ese ingreso mínimo para poder cotizar y poder 
completar la semana.

Miren es triste ver que hay muchas personas 
que terminan su relación laboral y no tienen cómo 
pagar su cotización y de a veces por 10, por 20, por 
30 semanas no tienen ese derecho pensional y no 
pueden disfrutar de esa pensión, entonces ese es el 
objetivo del proyecto de ley.

Para el Representante Cristancho, muchas 
gracias por todo el apoyo y por todos los aportes 
que se hicieron en el debate en la Comisión 
Séptima, una de las inquietudes era frente al tiempo 
de los empleados o los servidores públicos de 
libre nombramiento y remoción en la proposición 
sustitutiva, como el doctor Jorge Gómez, me puede 
precisar un poco más se dejó claro que se excluyen 
de esta protección a quienes pertenezcan a la rama 
ejecutiva del poder público, de orden distrital, 
departamental o municipal, igualmente se incluyó 
dentro un parágrafo aquellos servidores públicos 
elegidos por período, es decir, estamos incluidos 
nosotros, el Procurador, el Contralor municipal o 
departamental, todos los servidores públicos que 
han sido por periodos y además se incluyó una 
proposición, una modificación que está incluida 
dentro de la proposición sustitutiva, de varios 
Representantes, dentro de eso estaba la proposición 
del, del Representante Manzur y del Representante 
Daniel, José Daniel López, de ponerle un tiempo a 
las personas vinculadas bajo la modalidad de libre 

nombramiento y remoción, se tomó un tiempo y 
es que solo se cobijara a estas personas quienes 
completen un tiempo mínimo de 2 años, de 2 años 
en la entidad, así logramos como darle esa, esa 
fortaleza al artículo para que no quedara y usted 
tenía razón no fuera de vinculación de 6 meses, de 8 
meses o de 10 meses.

Frente al impacto fiscal, mire aquí lo que se 
busca es la protección a los derechos fundamentales, 
aquí lo que se busca es la protección a la seguridad 
social, acá lo que se busca es la protección o darle esa 
connotación a los derechos progresivos en materia de 
seguridad social, aquí no hay impacto fiscal, aquí lo 
que se busca es darle garantías al trabajador para que 
siga trabajando, para que no pueda ser despedido, 
para que pueda seguir cotizando, entonces yo creo 
que el impacto fiscal se ve reducido frente a la 
garantía de los derechos fundamentales.

Y frente a la intervención de Representante 
John Jairo, que tiene la preocupación en el sector 
privado y la no vinculación, vuelvo y repito a la 
intervención de la Representante Juanita y es que 
aquí lo que se logra es darle esa garantía y miren 
que aquí lo que, lo que está en este proyecto de ley, 
lo ha establecido igualmente la Corte y la Corte 
le dio garantía al sector privado y nosotros como 
legisladores no podemos tener esa discriminación, 
para decir que para el sector público sí hay una 
garantía y para el sector privado no hay garantía, 
aquí lo que estamos buscando ese proyecto de ley 
es recoger tanto las sentencias que han dado esa 
protección al sector público, como a la protección 
al sector privado y lo hemos unido para darle esa 
misma estabilidad, para darle esa misma protección 
a esas personas que están próximas a pensionarse. 
Muchas gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jorge Gómez.
Intervención del honorable Representante, 

Jorge Alberto Gómez Gallego:
Sí yo quiero responder las inquietudes que son 

pues obvias, no porque cualquier disposición que 
usted adopte, cualquier y ley que usted adopte, 
defina o apruebe, pues tiene, tiene una ventajas y 
seguramente tienen alguna cantidad de riesgos, yo 
lo puedo decir de esta manera un poco gráfica, sobre 
un proyecto de ley cualquiera usted pude escribir 
un libro de mil páginas defendiéndolo y otro de mil 
páginas también atacándolo por los posibles riegos 
que tenga, ninguna norma está exenta de tener 
riegos, pero es que aquí estamos frente a una ley 
que primero ya está vigente para el sector público, 
porque está la Ley 790 de 2002, o sea, ya existe 
una norma que protege a los servidores públicos 
y les da la categoría de prepensionados y hay una 
serie de sentencias que ya son jurisprudencia de la 
misma Corte Constitucional, que le da, le amplían 
esa protección al privado, lo que realmente lo que 
hacemos aquí es volverlo una ley, para que no 
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haya realmente un mundo de congestión judicial 
porque todo el que está acudiendo a la justicia está 
aclamando.

Entonces hoy lo tienen en cuenta también los 
empleadores, si usted tiene 45 años o 48 o 59, pues 
lo van a pensar dos veces porque ya existe la cosa 
legalmente, el problema del empleo realmente en 
Alemania, pues puede que haya habido alguna 
disminución del empleo a personas mayores de 45 
años, yo realmente no conozco la estadística, pero 
la verdad es que hay una cosa que es cierta el pleno 
empleo es la mejor cura para cualquier riesgo de 
estos, cuando hay bajo empleo, pues obviamente no 
contratan mujeres en embarazo o mujeres, incluso 
prefieren contratar hombres que mujeres, porque las 
mujeres se pueden embarazar y los hombre no, es, 
entonces estamos ante un mundo de problemas que 
están en la vida real, o sea, pregunten en muchas 
empresas, no contrato mujeres porque las mujeres 
se me embarazan y la y la licencia es muy larga y 
la tengo que reemplazar, bueno que eso también es 
una bobada porque, porque cuando usted reemplaza 
una mujer, la incapacidad la paga es la EPS, y 
entonces usted no tiene que pagar doble salario, 
usted paga, la EPS le paga a la mujer y usted le 
paga al reemplazado, pero son cosas que están en 
la narrativa de algunos empresarios que yo creo que 
hay que irlas desterrando.

Entonces yo no le veo a esto que tenga 
dijéramos más ventaja que establecer en la ley 
unas garantías que prácticamente ya existen, por 
la jurisprudencia existente y por la Ley 790 de 
2002 y ganarnos una, un tiempo de, una cosa de 
descongestión judicial.

Yo quiero decir aquí, le pusimos dos años a los 
de libre nombramiento y remoción, para evitar ese 
posible carrusel y estamos excluyendo también 
algunos servidores públicos del periodo, contralores, 
procuradores, personeros, los estamos excluyendo 
porque son de periodos y estamos excluyendo 
también a los que somos elegidos de elección 
popular, de resto yo creo que si no lo ampliamos, la 
propia Corte va a seguir fallando a favor de los que 
demanden, entonces estaríamos dijéramos en una 
situación similar solo que con una demanda de por 
medio, con una congestión judicial de por medio, con 
un sufrimiento adicional para el ciudadano de por 
medio que creo que lo podemos evitar aprobando el 
proyecto de ley con las modificaciones que estamos 
sugiriendo.

Yo no creo que por hacer bonito, estemos haciendo 
feo, yo creo que estamos simplemente adecuando 
la legislación a una realidad y a unas injusticias 
evidentes, una persona que le falten tres años para 
pensionarse, ya es una persona que tiene dijéramos 
una expectativa cierta de su pensión, una expectativa 
cierta, certera, o sea, a mí me faltan tres años y yo ya 
estoy medio respirando tranquilo, porque me voy a 
pensionar y me echan y a esa edad quién me contrata 
y esa es la pregunta que yo hago, hagamos la cuenta 

de cuántos van a quedar en él, en la inmunda como 
decimos popularmente si no existiera esa protección 
de la Corte Constitucional y de la Ley 790, cierto y 
no volviéramos esto ley como pasaría y que pasaría 
con el riesgo de que algunos no los contraten porque 
están cercanos a esa situación.

Así que yo le he dado muchas vueltas a esto y 
creo que lo correcto, lo consecuente es aprobarla, 
ahora el impacto fiscal, pues hombre es que todo 
tiene algún tipo de impacto fiscal, pero no es un 
impacto fiscal que se pueda medir, ¿por qué? Porque 
si usted no despide a un trabajador arbitrariamente o 
por alguna decisión arbitraria, antes porque aquí es 
también claro, que el que tenga fallas disciplinarias 
graves, no se beneficia de esto, si algún servidor 
público la embarra en materia grave lo pueden 
echar y no se beneficia de esto, o sea, no estamos 
hablando de que todo el que salga va a quedar 
cubierto por esta garantía, no, los que salgan en 
un acto arbitrario, entonces, pues entonces que no 
hagan actos arbitrarios y no los despidan, porque 
finalmente el servidor público no va a tener un 
impacto fiscal, porque ya es un cargo creado, un 
cargo que existe, una provisionalidad que existe y 
que tiene su presupuesto para el año y el siguiente y 
el siguiente y el siguiente.

O sea, si a mí me preguntaran cuál es el impacto 
fiscal, yo podría decir ninguno, ningún impacto fiscal, 
porque se supone que eso ya está presupuestado y se 
supone que es un poco para evitar arbitrariedades 
contra servidores públicos, con cosas que pueden 
ser muy de, de rencillas o porque tienen una actitud 
contestataria o porque no se deja maltratar, porque 
no permite que le ponga jornadas de trabajo más 
largas, por aquella cosa que le dicen a los servidores 
públicos, no si es que usted no trabaja 14 horas es 
porque no tiene sentido de pertenencia, no yo creo 
que ahí hay unas cosas que, que hay que corregir 
y que hay que darle garantía a la gente que el 
trabajo sea para dignificar el ser humano y no para 
esclavizar.

Esa es pues mi respuesta a las preguntas estimados 
compañeros Congresistas.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto señor Secretario, vamos a continuar con 
el articulado, tengo entendido que los artículos 4° y 
7° tienen una proposición avalada, para que podamos 
votar esos dos artículos, entonces vamos al artículo 
4°, señor Secretario, sírvase leer la proposición y que 
nos certifique el autor y el ponente que se encuentra 
avalada.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El artículo 4° dice lo siguiente la proposición 
avalada, proposición modificatoria, modifíquese el 
artículo 4°, el parágrafo 1° del mismo proyecto de 
Ley 147 de 2019.
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Artículo 4°. Servidores públicos en condición 
de provisionalidad, el servidor público nombrado 
en provisionalidad, en un cargo de carrera 
administrativa, que se encuentre en la condición 
de prepensionado y ese cargo deba ser provisto por 
un funcionario de cargo de carrera administrativa, 
recibirá un trato diferencial, como medida de acción 
afirmativa así.

Antes de proceder al nombramiento de quienes 
superaron el concurso de méritos, los prepensionados 
en condición de provisionalidad, deberán ser los 
últimos en ser removidos, en todo caso y en la 
medida de las posibilidades, los prepensionados 
en provisionalidad, deberán ser en primer lugar 
reubicados en cargos de la misma jerarquía o 
equivalencia que se encuentren vacantes, cuando no 
haya sido posible la reubicación, la entidad pública 
deberá priorizar su nueva vinculación en cargos 
vacantes de la misma jerarquía o equivalencia 
de los que venían ocupando siempre y cuando al 
momento de la desvinculación, cumpla con los 
requisitos de que trata el artículo 3° de la presente 
ley, para salvaguardar el debido proceso del 
servidor público en condición de prepensionado, 
su desvinculación deberá ser motivada mediante 
acto administrativo.

Parágrafo 1°. En el evento que no sea posible 
la reubicación y/o la nueva vinculación encargos 
vacantes de igual jerarquía y equivalencia el 
prepensionado, en provisionalidad gozará de 
protección especial mediante la continuidad de 
su aporte al sistema de seguridad social, tanto en 
salud como a pensión a cargo de la entidad pública 
hasta el día que se le notifique y quede en firme 
el reconocimiento de la pensión por parte de la 
entidad administradora de pensiones o quien haga 
sus veces y sea incluido en la respectiva nómina de 
pensionados.

Atentamente, Juan Carlos Wilson Ospina 
Representante por Bogotá.

Señor Presidente, ha sido leída la proposición 
avalada sobre el artículo 4°.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Pregunto al Representante Jorge Gómez en su 
calidad de coordinador ponente, si esta proposición 
se encuentra avalada.

Intervención del honorable Representante, 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Sí doctor, doctor Blanco, ya habíamos acordado 
que la íbamos acompañar, pues apoyar.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto le doy entonces el uso de la palabra al 
doctor Juan Carlos Wills como autor de la proposición 
avalada, doctor Wills, bien pueda, Representante 
Juan Carlos Wills, sobre su proposición avalada.

Intervención del honorable Representante, 
Juan Carlos Wills Ospina:

Presidente, un minuto que es que tengo problemas 
aquí de internet, si me regala un minuto por favor.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Tranquilo, bien pueda doctor Juan Carlos Wills.
Intervención del honorable Representante, 

Juan Carlos Wills Ospina:
Presidente gracias, no está pues una proposición, 

lo único digamos la única justificación quiere esta 
proposición es que, pues los prepensionados realicen 
todos los actos tendientes a la obtención de la 
pensión, esto teniendo en cuenta que muchos de los 
mismos se confían de la pues de la protección que los 
cobija, permitiendo que pase pues así mucho tiempo 
para realizar el trámite e incluso decir, digamos no 
se llegue a realizar, prolongando su permanencia en 
los cargos, en detrimento del mérito, entonces por 
eso Presidente pues simplemente es una proposición 
que acompaña y obviamente yo exaltó al autor y a los 
y a los coordinadores ponentes, por este trabajo que 
están haciendo y bueno Presiente es eso. Gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto como hay otro artículo que también 
tiene una proposición avalada, vamos a hablar de 
ese artículo y sometemos a consideración los dos 
artículos, artículo 7°, señor Secretario, la proposición 
que se encuentra avalada.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Artículo 7°, proposición modificativa.
Artículo 7°. Para la aplicación de los artículos 4°, 

5° y 6° de la presente ley se tendrán en cuenta las 
siguientes disposiciones:

Primero. La cotización efectuada por la entidad 
o empleador deberá obedecer al promedio de 
cotización a la seguridad social de los últimos tres 
años laborales.

Segundo. Los beneficios que goza el 
prepensionado, no corresponden ningún caso a 
relación laboral alguna y no tendrán la condición de 
servidor público o de trabajador.

Tercero. El beneficiario gozará de esta protección 
hasta que este tenga una nueva vinculación laboral, 
civil, legal o reglamentaria, contrato de prestación de 
servicios o reciba cualquier otro tipo de emolumento 
tales como pensiones, rentas o remuneraciones que les 
garanticen los ingresos para el pago de la cotización, 
que le permitan alcanzar su derecho a la pensión.

Firma, Jorge Eliécer Salazar López, 
Representante por el Cesar.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Quién la firma Secretario, doctor Jorge Gómez, 
esa proposición entonces se encuentra avalada.
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Intervención del honorable Representante, 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Pues estoy un poco sorprendido porque no la tenía 
en mis cuentas doctor Blanco, yo no sé el doctor 
Ortiz Joya, qué opina, pero yo esa proposición no, 
realmente la acabo de oír.

Intervención del honorable Representante, 
Víctor Manuel Ortiz Joya:

Doctor Jorge sí aquí, como estoy en atril, estoy 
aquí en el Elíptico, está la proposición y lo que le 
da esa claridad el Representante Jorge Eliécer, a 
cambiar la relación laboral, por vínculo entonces 
quedaría con vínculo civil, legal o reglamentario 
y reciba cualquier otro tipo de emolumento tales 
como, entonces se incluyen rentas, remuneración, 
que garanticen ingresos, es un, es una proposición 
modificatoria, donde se le da mayor claridad a la 
redacción del artículo, por eso está avalada, doctor 
Jorge.

Intervención del honorable Representante, 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Bueno yo la oí con detenimiento doctor Blanco 
y doctor Ortiz y yo creo que es una proposición que 
es restrictiva, porque pues cualquier renta, que es 
cualquier renta, si a mí me pagan un arriendo de un 
garaje, entonces ya pierdo el derecho al aporte de 
seguridad social, yo creo que ahí tendríamos que 
mirarlo con más detalle, yo le pediría al doctor Jorge 
Eliécer Salazar que la dejara como constancia, para 
que la miremos con más cuidado, porque tiene, tiene 
su riesgo, porque, pues introduce unas cosas que son 
ambiguas y que digo no garantistas y restrictivas, 
yo tengo pues serias dudas, porque como le digo 
me estoy, me acabo de enterar, como dijo algún, ex 
Presidente, y yo.

Intervención del honorable Representante, 
Víctor Manuel Ortiz Joya:

Doctor Jorge, doctor Jorge, si usted mira, si usted 
mira en la ponencia, en la ponencia est también, si 
usted mira el 2, ahí aparece, ahí aparece también 
prestación de servicio, rentas o remuneración que 
garanticen ingresos, entonces ahí lo que se incluyó 
fue la palabra o reciba, ya para darle una mayor 
redacción al artículo, pero en la ponencia estaba la 
palabra renta, entonces por eso, como no modificaba 
completamente el artículo, sino que le daba una 
mejor redacción, por eso se, se avaló.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bueno vamos a permitir el uso de la palabra del 
proponente doctor Jorge Eliécer Salazar, para que con 
la explicación de la proposición pues nuevamente el 
doctor Jorge Gómez y el, y el autor Víctor Manuel 
Ortiz manifiesten si avalan o no la proposición, 
doctor Jorge Eliécer Salazar, bien pueda.

Intervención del honorable Representante, 
Jorge Eliécer Salazar López:

Como acaba de decir el doctor Víctor, está 
claro y yo no creo que haya ambigüedad en ese 
sentido, la proposición es clara, por supuesto, como 
él mismo lo dice es una decisión que yo prefiero 
que sea la, la plenaria que, que defina, pero, pero 
no veo ambigüedad en la proposición que estamos 
haciendo, por el contrario, nutre y surte de mayor 
claridad el proyecto.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Jorge Gómez.
Intervención del honorable Representante, 

Jorge Alberto Gómez Gallego:
No, a mí me queda la misma duda, pero dijéramos, 

en aras pues de que fluya el proyecto dijéramos que 
no, no voy a poner obstáculo, pero creo que es, 
restringe más, es restrictiva, creo y por eso le estaba 
pidiendo al doctor Jorge Eliécer, que la dejara como 
constancia, pero si la somete a votación, entonces 
pues, o sea, yo estoy seguro pues que no se la van 
a negar por razones que yo ya tengo claras, pero 
dejo constancia de que no me parece, que es una 
proposición.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jorge Gómez usted es el 
coordinador ponente, la pregunta que le estamos 
haciendo es si está avalada o no la proposición, de 
no estarlo hay que someterla a consideración.

Intervención del honorable Representante, 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

No ya le dije, yo por quitarle trámite al proyecto, 
pues toca dejarla, así como la presentaron, pero yo 
quiero dejar la constancia de que me parece que es 
restrictiva, simplemente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Entonces la proposición está avalada, por 
el ponente y por el autor, señor Secretario, en 
consideración los artículos, 4° y 7°, como vienen en 
la ponencia, cada uno de ellos con una proposición 
avalada ya discutida en la plenaria.

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
se cierra, señor Secretario ¿aprueba la plenaria los 
artículos 4° y 7°, como vienen en la ponencia, más 
proposición avalada en cada uno de ellos?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia a la plenaria si aprueban 
el artículo 4° y 7°, como vienen en la ponencia con 
las proposiciones avaladas y leídas, si hay alguien 
que quiera manifestar algo al respecto puede hacerlo, 
respecto a su votación negativa o dejar constancia 
sobre el tema.
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Señor Presidente han sido aprobadas los dos 
artículos con las proposiciones avaladas 4° y 7°.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Artículo 3°, señor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Artículo 3° tiene una proposición, dos 

proposiciones.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Qué tipo de proposición es señor Secretario, hay 

alguna proposición sustitutiva.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Una avalada y otra no, la que no tiene aval es 

presentada por la doctora Irma Luz Herrera, que 
busca adicionar un parágrafo 4° a dicha, a dicho 
artículo y la proposición sustitutiva dice lo siguiente:

Dado que se numera como proposición el artículo 
2°, pero el contenido hace referencia al artículo 3°, 
se propone acoger la propuesta de la Representante 
en ese sentido, que el artículo 2° del proyecto de ley 
quede así:

Artículo 3°.
Parágrafo 1°. Las administradoras de pensiones 

deberán enviar a su afiliado, que esté próximo a 
cumplir los requisitos mencionados en la presente 
ley, una comunicación explicando las características 
y derechos que tiene su próxima condición de 
prepensionado, certificado el tiempo de las semanas 
cotizadas o el capital ahorrado, con una explicación 
detallada de la protección que garantiza su nueva 
condición y el tiempo desde el cual podrá empezar a 
gozar de los beneficios mencionados en la presente 
ley, esta comunicación debe ser remitida como 
máximo un mes antes de adquirir la condición de 
prepensionado, el incumplimiento de esta obligación 
por parte de las administradoras de pensiones no 
se podrá entender como el desconocimiento de la 
condición de prepensionado.

Parágrafo 3°. El servidor público o trabajador 
del sector privado deberá comunicar a la entidad 
o empleador tal condición acreditando la edad y/o 
semanas o el capital que le hicieren falta para cumplir 
con los requisitos axiológicos, para la pensión de 
vejez, la ausencia de esta comunicación no implica 
en ningún caso renuncia a los derechos adquiridos 
por su condición de prepensionado.

Firman, Jorge Alberto Gómez Gallego, Víctor 
Manuel Ortiz Joya, ponente y autor de este proyecto.

Señor Presidente han sido leídas.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La sustitutiva y hay una proposición de la doctora 
Irma Luz, no sé si la querrá, querrá dejar como 
constancia.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Vamos, vamos actuar así de la siguiente forma 
Secretario, este artículo tiene 2 proposiciones, 
una proposición sustitutiva que está avalada por 
el ponente y por el autor y la proposición de la 
doctor Irma Luz, la doctor Irma Luz va a tener 
el uso de la palabra porque le van a solicitar 
que la deje como constancia, por habiendo una 
proposición sustitutiva, pues obviamente esa es la 
que tendríamos que someter a consideración y esa 
ahoga la otra proposición de ser aprobada, doctora 
Irma Luz Herrera tiene usted el uso de la palabra 
sobre su proposición no avalada en el artículo 3° de 
este proyecto de ley.

Intervención de la honorable Representante, 
Irma Luz Herrera Rodríguez:

Gracias Presidente, la proposición consiste en 
presentar en el parágrafo 4°, incluir lo siguiente, 
cuando el único requisito faltante para acceder a la 
pensión de vejez sea el de la edad, gozará del fuero 
de estabilidad laboral reforzada, siempre y cuando se 
demuestre que es el único ingreso del prepensionado 
y de esta forma se garantice el mínimo vital.

Esa era la intención de nuestra proposición, 
pero entiendo que al existir la sustitutiva, puesto se 
tumbaría esta y se acogería de esta, pero sí quería 
explicar que tenía como fin dejar la claridad y 
garantizar ese mínimo vital, para las personas que 
cumplen con la semanas, pero que aún no cuentan 
con la edad y de esa manera poder recoger lo que 
la Corte Constitucional, ha planteado en varios 
fallos, pero la dejaría, entonces señor Presidente, 
como constancia para estudio posterior en Senado y 
acoger la sustitutiva como usted lo ha manifestado. 
Muchas gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted doctora, señor Secretario sírvase leer 
la proposición sustitutiva, para que la sometamos 
entonces el artículo y la proposición a consideración, 
perdón ya había sido leída la proposición sustitutiva.

Entonces Secretario, en consideración el artículo 
3° como viene en la ponencia, más la proposición 
sustitutiva avalada por los ponentes y autores, se 
abre la discusión, anuncio que va a cerrase, se cierra 
¿aprueba la plenaria, señor Secretario?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el Presidente a la plenaria, si aprueba la 
proposición sustitutiva del artículo 3°, si hay alguien 
que vaya a votar en contra, por favor manifestarlo.
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Señor Presidente ha sido aprobado por unanimidad 
el artículo 3°, con la proposición sustitutiva.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Artículo 5°, señor Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El artículo 5°, consta de tres proposiciones, una 
proposición avalada por el autor y dos proposiciones 
del doctor José Daniel López, una y otra de Wadith 
Manzur, que no tienen aval señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

La avalada a quién corresponde Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La firma, aparece el nombre de Jorge Alberto 
Gómez Gallego, pero no está firmada y el doctor 
Víctor Manuel Ortiz, que sí está firmada es el autor.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Pero es proposición presentada por ellos, es 
presentada por quién.

Intervención del honorable Representante, 
Víctor Manuel Ortiz Joya:

Sí, Presidente si quiere le explico un poco a la 
plenaria.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bien pueda doctor Víctor.

Intervención del honorable Representante, 
Víctor Manuel Ortiz Joya:

Y es que la proposición de Daniel López, 
establecía de poner un tiempo a los de libre 
nombramiento y remoción en un año y la de 
Wadith Manzur, de colocarle 5 años, se estudió la 
proposición y sí era conveniente ponerle un término 
y se colocó en 2 años, por eso les pediría tanto al 
Representante Daniel, como al Representante 
Manzur avalar la proposición sustitutiva y ahí se 
recoge la intencionalidad que era ponerle tiempo 
a los de libre nombramiento y remoción y además 
se recogió otras inquietudes que era ponerle o, o 
incluir un parágrafo excluyendo de esta protección 
a todos los que somos servidores públicos, elegidos 
por periodo, entonces el artículo quedo aún mejor 
estructurado y mayor, con una mejor redacción para 
darle esa claridad al artículo y a la protección a los 
de libre nombramiento y remoción.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor.

Intervención del honorable Representante, 
Víctor Manuel Ortiz Joya:

Entonces yo le pediría al Representante Wadith, 
que, que avale la sustitutiva, para votarla de manera 
inmediata.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase leer la proposición que menciona el 
autor, para luego darles el uso de la palabra al doctor 
José Daniel López y al doctor Wadith Manzur, a 
ver si ellos se sienten o no incluidos dentro de esa 
proposición.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La leo, dice lo siguiente:
Artículo 5°. Servidores públicos en cargos 

de libre nombramiento y remoción, el servidor 
público nombrado en cargos de libre nombramiento 
y remoción que se encuentra en la condición de 
prepensionado y sea retirado del servicio, bajo el 
poder discrecional, gozará de protección especial 
mediante la continuidad de su aporte al sistema de 
seguridad social, tanto en salud como a pensión, a 
cargo de la entidad, en las mismas condiciones de 
valor y periodicidad, que ha tenido hasta el día que 
se le notifique y quede en firme el reconocimiento a 
la pensión por parte de la entidad administrativa de 
pensiones o quien haga sus veces y sea incluido en la 
respectiva nómina de pensionados, este beneficio solo 
cobijará a quienes cumplan un tiempo de vinculación 
de al menos 2 años en la entidad correspondiente.

El parágrafo 1°, el parágrafo 2°, el parágrafo 3°, 
quedan como está en la ponencia, parágrafo 4° se 
excluyen de la presente disposición, los siguientes 
cargos de la rama ejecutiva del poder público en el 
orden distrital, departamental o municipal.

Parágrafo 5°. Se excluyen de la presente 
disposición los servidores públicos elegidos por 
periodo.

Firma, aparece el nombre de Jorge Alberto 
Gómez Gallego y Víctor Manuel Ortiz Joya, con la 
firma.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Le doy el uso de la palabra, entonces al doctor José 
Daniel López, que ha presentado una proposición no 
avalada, para que nos manifieste si se encuentra o no 
incluido en su contenido, en la que acaban de leer, 
avalada por ponente y autor, señor Secretario lo que 
usted acaba de leer es proposición sustitutiva del 
contenido del artículo.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto ya entenderá el doctor José Daniel 

López el procedimiento legislativo, doctor José 
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Daniel bien pueda, se encuentra presente el doctor 
José Daniel López, Representante a la Cámara, 
bueno esa proporciona la dejaremos entonces 
como constancia, por decisión de la mesa directiva, 
porque no se encuentra el autor para sustentarla, 
Representante Wadith Manzur, en el mismo sentido.

Intervención del honorable Representante, 
Wadith Alberto Manzur Imbett

Gracias Presidente, no yo lo que buscaba en mi 
proposición era establecer un término mayor a los 
4 años, porque como todos conocemos la mayoría 
de cargos de elección popular en este país son 
periodos de 4 años, yo proponía que fueran cinco, 
en el sentido de que no quería que se volviera 
un negocio en contra de, del sistema pensional 
de este país, nombrar a personas que cumplieran 
las condiciones para ser prepensionados en esos 
cargos de libre nombramiento y remoción, tanto 
a nivel local como a nivel central, incluso en las 
ramas legislativa o en la rama o en la rama judicial 
y se volviera como un acuerdo político, digámoslo 
de alguna manera para que esas personas que 
estuvieran nombradas ahí, por ese período de 2 
años, alcanzaran esa pretensión.

Yo creo que me parece sensata mi solicitud, me 
parece que, que ayuda a que no se, no se vuelva  esto 
una politiquería, ni en las UTL, ni en los magistrados 
auxiliares de las Cortes, ni en las secretarías, ni las 
asesorías de los Ministerios, ni en ningún ámbito 
de ninguna de las ramas del poder público, por eso 
me sostengo en mi proposición de 5 años y le pido 
al Congreso, a los compañeros que sea sometida a 
consideración.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Wadith, como hay una proposición 
sustitutiva, esa es la que se va a someter a 
consideración y se aprueba por la plenaria, la suya 
ya no se somete a consideración, por eso le pedían 
los compañeros la posibilidad de dejarla como 
constancia, doctor Wadith, Wadith Manzur.

Intervención del honorable Representante, 
Wadith Alberto Manzur Imbett:

Presidente con el ánimo de ayudar a la agilidad 
del debate y creo que agradecerles también al 
ponente y al autor, pues que permitieron y tuvieron 
en cuenta lo que pretendía la proposición que era 
establecer un período, establecer un tiempo mínimo, 
que la dejamos como constancia, Presidente. 
Muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto señor Secretario, en consideración 
el artículo 5°, del presente proyecto de ley, con la 
proposición sustitutiva, sobre su contenido avalada 
por autor y ponente, se abre la discusión, anuncio 
que va a cerrarse, se cierra ¿aprueba la plenaria 
señor Secretario?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia a la plenaria si aprueba 
el artículo.

Intervención del honorable Representante, 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Presidente yo pedí la palabra.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
La proposición sustitutiva del artículo 5° 

avalada si alguien quiere votar en contra por favor 
manifestarlo, señor Presidente ha sido aprobado el 
artículo 5°, su proposición sustitutiva.

Intervención del honorable Representante, 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Yo pedí la palabra antes de que se aprobara, pero 
bueno.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Como ha sido aprobado señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante César Lorduy, Representante 

César Lorduy ha pedido el uso de la palabra a través 
del chat, bien pueda.

Intervención del honorable Representante, 
César Augusto Lorduy Maldonado:

No, Presidente, yo, yo no tengo muy claro cómo 
puede generarse el beneficio, propiamente que no es 
tan fácil estar en contra de un beneficio, pero cuando 
uno dispone o tiene la facultad de disponer como la 
tenemos nosotros, de los recursos que se requieren 
para que esos beneficios sean efectivos, obviamente 
el deber de cuidado que nos inspira debe ser bastante 
alta, entonces yo me vengo preguntando, cuando 
por ejemplo la, la servicio civil presiona y casi que 
obliga a diferentes entidades, para que se realicen 
concursos y como consecuencia de esos concursos 
pues obviamente los empleados se vuelven de 
carrera, los que participan y ganan el concurso, 
pero como consecuencia de ello todas estas 
personas incluyendo los que tengan la condición 
de prepensionado, pudieran perder el concurso y 
necesariamente deben ser desvinculados y fíjense 
que no había allí una decisión discrecional del, de 
la administración, sino que hay una decisión por 
fuera de la administración, que la administración 
debe cumplir, es decir, o acata el nombramiento o 
hace el nombramiento que se supone que merece 
la persona que ganó un concurso o no desvincula 
a la persona que en provisionalidad está ocupando 
ese cargo.

Entonces como consecuencia de un concurso 
surge una obligación para la administración, que es 
lo que está planteándose en la proposición, lo cual 
me genera dudas en términos de los recursos que se 
requieren, para poder atender esas obligaciones con 
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cargo a la administración pública imaginémonos 
un municipio de cuarta categoría o de quinta 
categoría, cómo haría para poder pagar toda esta 
cantidad de, de sumas y como dijo el doctor Wadith, 
todavía más, yo no había pensado en eso, pero el 
juego que se puede prestar, que inclusive en alguna 
oportunidad ocurrió en el Congreso de que, quítate 
tú y yo te nombro porque sencillamente estabas en 
una etapa de prepensionado y también se genera el 
beneficio.

Yo invitaría a que lo pensáramos detenidamente, 
pero yo creo que esa proposición con todo el cariño 
y el respeto del doctor Jorge Alberto merece una 
discusión mayor.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bueno entenderá el doctor César Lorduy que el 
artículo 5° había sido ya aprobado, uno no da el 
uso de la palabra en medio de la votación, entonces 
señor autor del proyecto, doctor Víctor buen pueda 
para que le responda al doctor César Lorduy.

Intervención del honorable Representante, 
Víctor Manuel Ortiz Joya:

Presidente perdóneme se aprobó a pesar de que 
yo había pedido el uso de la palabra.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bien pueda doctor Víctor.
Intervención del honorable Representante, 

Víctor Manuel Ortiz Joya:
Gracias Presidente no y el artículo 5° habla 

Representante César habla es sobre los cargos de 
libre nombramiento y remoción y está de manera 
clara y muy precisa, quiénes se excluyen y por 
eso tomamos el tiempo de esas personas que son 
nombradas y tienen que tener un mínimo de 2 años, 
para gozar de esa garantía, igualmente se excluyen 
de esa garantía a los cargos de los directivos de la 
rama ejecutiva, distrital, departamental o municipal, 
incluimos igualmente los servidores públicos 
elegidos por periodo, entonces lo que usted hace 
referencia esta consignaron en otro artículo que 
quedó ya claro y votado y en esto es solo de libre 
nombramiento y remoción, Presidente, esa era la 
aclaración que, que quería darle a la plenaria.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

No, queda además claro que la intervención del 
otro Lorduy no fue sobre el artículo 5°, que fue el 
que sometió a consideración doctor Lorduy, por eso.

Intervención del honorable Representante, 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Estoy de acuerdo con usted Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Por eso.

Intervención del honorable Representante, 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Me permite 2 minutos Presidente excúseme.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Claro bien pueda, doctor Lorduy, bien pueda.
Intervención del honorable Representante, 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Presidente es que es decir que cuál es la naturaleza 

del proyecto, la naturaleza del proyecto que ha sido 
puesta a nuestra consideración, en buena hora yo estoy 
de acuerdo doctor Jorge Alberto y todos los demás 
compañeros, es darle un elemento de practicidad 
a algo que ha sido creado jurisprudencialmente, 
jurisprudencialmente que ha dicho la Corte, simple 
y llanamente hay un elemento de protección para 
las personas que están previas a pensionarse y que 
necesariamente deben estar incluidas en nómina, 
punto, así de sencillo es eso es lo que yo creo que 
es la naturaleza y la finalidad del proyecto, pero lo 
que yo veo es que estamos disponiendo de unos 
recursos, para poder garantizar la desvinculación ya 
sea de provisionalidad o no de unas personas que 
están en condiciones de prepensionado, si están en 
prepensionado, pues sencilla y llanamente apliquemos 
la regla de la Corte, pues estén en provisionalidad o 
no estén en provisionalidad si eres prepensionado, 
simplemente eres objeto de protección.

Entonces yo no logro entender por qué vamos 
a eliminar la protección, simple y llanamente para 
generar unas situaciones que dicen, bueno listo yo 
te desvinculo, pero de todos modos sigo obligado 
a pagar las obligaciones que se generan como 
condición de prepensionado, hasta que tú cumplas 
los requisitos, no logro, yo no logro comprender 
eso o eres un prepensionado, que se supone que 
eres objeto de protección en el sector privado 
es así, si eres un prepensionado, no puedes ser 
desvinculado, así de sencillo, la pregunta es porque 
la administración pública estamos ampliando dos y 
hasta tres situaciones, para poder resolver el tema 
de la protección laboral, llámese privada o llámese 
pública. Gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bueno señor Secretario nos resta el artículo 2°, 
artículo 2°, proposiciones sobre ese artículo.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Tiene 6 proposiciones señor Presidente, señores 
Representantes.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Seis o siete.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ya rectificamos, una del doctor avalada Jorge 

Alberto Gómez Gallego y Víctor Manuel Ortiz, pero 
sustitutiva.
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Pero, Secretario como yo copié acá.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Astrid Sánchez.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Como yo copié acá le ruego que despacio me 

indique las proposiciones de quién son, si están o no 
avaladas, para después dar el uso de la palabra.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor Presidente, está avalada la que acabo de 
referir, ya la leemos, simplemente reseñar que hay 
otras proposiciones de Astrid Sánchez Montes de 
Oca, Juan Carlos Wills, Jorge Méndez, Irma Luz 
Herrera y José Vicente Carreño, es decir, cinco más, 
la que está avalada dice lo siguiente y es sustitutiva.

Proposición sustitutiva dada la coincidencia 
con las proporciones de los Representantes y su 
complementariedad, se propone que el artículo 2° 
del proyecto de ley quede así:

Artículo 2°. Prepensionado. El prepensionado es 
la persona vinculada laboralmente al sector público 
o privado, que le falten 3 años o menos, para reunir 
los requisitos de edad y/o tiempo de servicio o 
semanas cotizadas, en el régimen de prima media 
con prestación definida o el capital necesario en 
el régimen de ahorro individual con solidaridad, 
que le permitirá acceder a la pensión de vejez, las 
personas que han cumplido con los requisitos para 
acceder a la pensión de vejez dejarán de gozar de 
esta protección, si dentro de los quince días hábiles 
siguientes al cumplimiento de los requisitos exigidos 
por la ley, para tener derecho a la pensión no hayan 
radicado la solicitud de reconocimiento pensional, a 
la respectiva entidad administradora de pensiones.

Firman, Jorge Alberto Gómez Gallego y Víctor 
Manuel Ortiz Joya, autor y ponente de este proyecto.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto señor Secretario, conforme al 
procedimiento legislativo, esta proposición es la 
primera que tendríamos que someter a consideración.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí, lo que pasa es que esta parece que resume, 
señor Presidente, las otras.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, pero la diferencia también legislativa 
ordena, darle el uso de la palabra a las personas que 
presentaron proposición no avalada, para que ellos 
manifiesten si se sienten o no incluidos en la misma, 
más allá de que primero se vote la sustitutiva.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Correcto.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctora Astrid Sánchez Montes de Oca, sobre 

su proposición en el artículo 7°, a sabiendas de 
que hiciste una proposición sustitutiva, sonido a la 
Vicepresidenta Primera, que se encuentra acá, en 
una de las curules, presente en el Salón Elíptico, está 
en la curul del doctor Ape Cuello bien pueda.

Intervención de la honorable Representante, 
Astrid Sánchez Montes de Oca:

Gracias señor Presidente, aquí felicitar al autor 
y al ponente, al coordinador ponente, por este 
importante proyecto y la proposición va encaminada 
señor Presidente, porque tal como viene en el 
proyecto se definía el prepensionado, como las 
personas que estaban afiliadas al régimen de ahorro 
individual, de fondos privados que, en Colombia 
al cierre del 2019, era 16.5 millones de afiliados, 
si dejábamos la redacción tal como estaba en el 
proyecto, estas personas se quedaban por fuera y 
nosotros en Colombia tenemos dos formas de, dos 
sistemas pensionales que se excluyen entre sí, como 
es el régimen de prima media y el régimen de ahorro 
individual.

De ahí que se les propuso que incluyéramos, la 
palabra de ahorro, de capital ahorrado perdón, porque 
si lo dejábamos como estaba redactado quedaban 
apenas las personas que se podían pensionar por 
el tema del tiempo y de semanas cotizadas de la y 
la edad y quedaban por fuera los del régimen del 
capital ahorrado, entonces gracias coordinador y 
autor de la ponencia del proyecto de ley, por haber 
tenido en cuenta esta proposición que se hizo para 
que estas personas no quedaran por fuera. Gracias 
señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juan Carlos Wills, a sabiendas de 
la existencia de proposición sustitutiva, sobre su 
proposición, para saber si se siente o no incluida en 
la misma, doctor Juan Carlos Wills.

Intervención del honorable Representante, 
Juan Carlos Wills Ospina:

No, Presidente para mí está bien la proposición 
sustitutiva que ya, que viene, que están proponiendo.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto Representante Jorge Méndez en el 
mismo sentido.

Intervención del honorable Representante, 
Jorge Méndez Hernández:

Sí Presidente, antes que nada quiero felicitar 
al autor y al doctor Gómez como ponente, por el 
magistral trabajo que ha realizado en el estudio 
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de este proyecto, sí agradezco que se haya tenido 
en cuenta mi proposición, en cuanto a ampliar el 
alcance de estos dos proyecto no solo del régimen 
de prima media, sino del régimen de ahorro 
individual con solidaridad, dando alcance de igual 
manera a la Sentencia SU-003 de 2018 de la Corte 
Constitucional, entonces realmente complacido por 
haber tenido en cuenta esta proposición y la dejaré 
como constancia la mía, porque ya está incluida aquí 
en esto Presidente. Gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Irma Luz Herrera en el mismo 
sentido.

Intervención de la honorable Representante, 
Irma Luz Herrera Rodríguez:

Gracias Presidente, creemos que en la sustitutiva 
de alguna manera se recoge el ánimo o el propósito 
de nuestra proposición, que era precisamente incluir 
el régimen de ahorro individual, que es lo que la, 
la también recoge o la Corte Constitucional en la 
Sentencia T-055 plantea que no solamente debe 
tomarse como prepensionado o los requisitos para 
ser prepensionado en el régimen de prima media, 
sino también en el régimen de ahorro individual, 
lo que queríamos en nuestra proposición, lo que 
está allí consignado son los tres requisitos que la 
Corte Constitucional en esta sentencia de manera 
explícita consignó, estaban pues diferenciados estos 
3 requisitos.

Sin embargo, pues aquí en la sustitutiva vemos 
que se recoge, aunque aún nos parece que faltaría la 
claridad para que se ajustara más hacia la Sentencia 
de la Corte, pero entendiendo que se hizo, se recogió 
precisamente dentro de la sustitutiva este, esta 
parte importante del régimen de ahorro individual, 
creeríamos que podríamos aprobarla de esta manera 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante José Carreño en el mismo sentido, 
usted presentó proposición hay una proposición 
sustitutiva, artículo 7°, artículo 2°, perdón.

Intervención del honorable Representante, 
José Vicente Carreño Castro:

Gracias Presidente, a ver, yo sí le pediría de 
pronto a los ponentes que tuvieran en cuenta esta 
proposición que, qué es lo que busco, busco que a 
las personas en estado de vulnerabilidad es claro 
que son muchas personas que están en prepensión, 
pero a mí sí me gustaría que me tuvieran en cuenta, 
toda vez que lo que buscamos es que se aumente a 
cinco años a las personas con discapacidad, este país 
tiene alrededor casi de cuatro millones de personas 
con discapacidad seria, muy oportuno que con esta 
disposición legislativa, que busca, por supuesto, 
salvaguardar los derechos, la estabilidad laboral de 
las personas, de verdad que sería muy importante 
consolidarlo como, como el Estado garantista de 

derechos que somos y aun así se hace necesario 
de verdad salvaguardar a las personas que están en 
más vulnerabilidad, por decirlo de alguna manera 
y son, por supuesto, nuestros, nuestras personas 
que son, que están discapacitadas, pediría yo con 
todo cariño al señor ponente que y al autor, que 
revisaran y quedaran como más explícitos y le 
demos esta oportunidad a esos casi cuatro millones 
de colombianos que hoy están en discapacidad, para 
que somete a cinco años y no a tres.

Muchas gracias Presidente y de verdad que 
les pido que lo reconsideren y quedara como más 
específico, en la sustitutiva, muchas gracias, muy 
amable, Presidente me escucharon sí.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, entonces en consideración el artículo 
2°, con la proposición sustitutiva, presentada por 
autor y ponente del presente proyecto, se abre una 
discusión, anuncio que va a cerrarse, se cierra señor 
Secretario ¿aprueba la plenaria?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia si aprueban el artículo 2°, 
con su proposición sustitutiva avalada, si hay alguien 
que vaya a votar en contra por favor manifestarlo.

Señor Presidente, ha sido aprobado por 
unanimidad el artículo 2°, con su proposición 
sustitutiva.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Título y pregunta, señor Secretario, en el 
entendido de que no hay proposiciones, sobre 
artículos nuevos es así.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Título, no hay artículos nuevos Presidente, 
título, por medio de la cual se dictan medidas para 
la protección del prepensionado y se dictan otras 
disposiciones, y la pregunta ¿quiere la plenaria que 
este proyecto continúe su trámite para ser Ley de la 
República?

Han sido leídos el título y la pregunta.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
No habiendo sido modificado señor Secretario 

el título, entonces coloco en consideración de la 
plenaria, título y pregunta, sobre el mismo, se abre 
la discusión, anuncio que va a cerrarse, se cierra 
¿aprueba la plenaria?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia, si aprueba la plenaria el 
título y la pregunta leídos, si hay alguien que vaya 
a votar en contra, por favor manifestarlo, señor 
Presidente ha sido aprobado por unanimidad el 
título y la pregunta de este proyecto.
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario habiendo aprobado este 
proyecto, en segundo debate, que confiamos siga su 
curso y se pueda convertir en Ley de la República, 
cuando haga tránsito en el Senado de la República, 
vamos a dar el uso de la palabra al ponente y al autor 
del proyecto, para que se dirijan a la plenaria, antes 
de proceder a levantar la plenaria del día de hoy y 
citar para el día de mañana, debate control político, 
debate que le corresponde al Partido Cambio Radical 
y que se denomina trata de personas y explotación 
sexual de mujeres, niños, niñas y adolescentes, 
al que se ha citado entre otros funcionarios a la 
Directora de Bienestar Familiar, entonces doctor 
Jorge Gómez, en su calidad de ponente tiene usted 
el uso de la palabra, sobre la aprobación ya de este 
proyecto de ley en segundo debate.

Intervención del honorable Representante, 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Muy breve señor Presidente, pues agradecer 
a los compañeros, Congresistas, Representantes 
a la Cámara, que hayan decidido acompañar este 
proyecto, con algunas modificaciones, ustedes 
pueden ver que algunas cosas hicimos algunas 
concesiones, para que pudiera hacer tránsito, yo 
le digo al doctor Carreño, yo realmente tenía la 
intención de avalar esa, esa propuesta, pero tiene 
algunos inconvenientes de tipo legal, porque como 
lo que estamos adaptando es el, es los fallos de la 
Corte, yo creo que esa iniciativa del doctor Carreño 
es muy buena y que podríamos pensar en hacer una 
específica para ese, para ese sector poblacional que 
tiene más dificultades que el resto de la población 
a mirar a ver cómo para ellos hacemos una norma 
aparte, una norma específica y la y lo mismo la 
de la doctora Irma Luz, del MIRA, yo creo que 
hay dos cosas que nos quedan pendientes, lo que 
propone la doctora Irma Luz y lo que propone el 
doctor Carreño, pero bueno en esto lo perfecto es 
enemigo de lo posible o lo posible es enemigo de lo 
perfecto y entonces eso era lo que pudimos conciliar 
y agradecerles y yo creo que hay que hacer fuerza 
para que presentemos un muy buen proyecto, ya 
redactado de hacer las correcciones de redacción y 
de todo lo que haya que hacer, para que pueda hacer 
tránsito tranquilamente en Senado.

Muchas gracias señor Presidente, muchas gracias 
a todos mis compañeros y compañeras.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Víctor Manuel Ortiz Joya, autor 
del presente proyecto de ley, tiene el uso de la 
palabra.

Intervención del honorable Representante, 
Víctor Manuel Ortiz Joya:

Muchas gracias Presidente, agradecerle a todos 
los colegas, a todas las bancadas por el apoyo a este 
proyecto, a usted señor Presidente por organizar 

este debate, al Secretario Jorge Humberto, que lo 
vi preocupado con el tema prepensionado, yo creo 
que esto es una garantía propia, de los derechos de 
los trabajadores, al doctor Jorge, muchas gracias 
por, por elaborar la ponencia, por estudiar cada 
una de las proposiciones, yo creo que aquí hemos 
hecho justicia, aquí hemos traído la aplicación de las 
sentencias de la Corte, aquí hemos traído garantizar 
ese derecho a la progresividad, en materia de 
seguridad social, estas son normas sociales, normas 
que protegen al trabajador, que protegen a estas 
personas que están próximas a pensionarse, de darle 
esa garantía laboral que se merecen, agradecerles 
nuevamente y bueno y hacer fuerza por Colombia, 
un abrazo para todos bendiciones.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted Representante por esa importante 
iniciativa parlamentaria, que seguirá su curso en 
el Congreso y que ha de convertirse en Ley de la 
República, señor Secretario se levanta entonces 
la sesión, para el día de mañana miércoles 14 de 
octubre, a las 2 de la tarde se citará, para debate de 
control político, no vamos a anunciar proyectos de 
ley, porque quiero percatar a la plenaria que el día de 
mañana, en la mañana, me han anunciado desde el 
Ministerio de Hacienda y los coordinadores ponentes 
de presupuesto, se va a radicar el Presupuesto 
General de la Nación, para el debate definitivo en 
plenaria y yo lo anunciaré el día de mañana, para el 
jueves en horas de la tarde iniciar su discusión.

Entonces señor Secretario, se ordena levantar 
plenaria, y se cita para el día de mañana miércoles 
14 de octubre a las 2 de la tarde, debate de control 
político, orientado por el Partido Cambio Radical.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El proyecto decía claramente que no cobijaba a 
los servidores públicos con periodo fijo, periodo, con 
período, de tal manera que estamos muy tranquilos 
sobre ese tema, se ha levantado la sesión por orden 
de la Presidencia y se ha citado para mañana 14 de 
octubre de 2020, a partir de las 2 p.m., para tratar 
el debate de control político, sobre violencia a las 
mujeres, a los niños, violencia sexual, se han citado 
varios Ministerios y como bien lo dijo el señor 
Presidente a la Directora del Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar.

Se levanta la sesión siendo las 6:12 p. m., muy 
buenas tardes, ojalá podamos celebrar el triunfo de 
la Selección Colombia de Fútbol.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Así es Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Igualmente, felicidades señor Presidente como 

siempre con la camiseta.
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CONSTANCIAS
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      IMPEDIMENTOS
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